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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

« Gijon 14 de Agosto á las diez y cuarenta 
minutos de la noche.

SS. MM. la Reina y el Rey y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su im
portante salud.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de com petencia susci
tada en tre  el G obernador de la provincia de M adrid 
y el Juez de p rim era  instancia del Mediodía de la 
cap ita l, de los cuales resu lta ;

Que notificada por este Juzgado al A yuntam ien
to de Vallecas una dem anda que contra él in te rp u 
so el Duque de Tama m e s, sobre el reconocim iento 
del capital de un  censo de 518.433 r s . , con 380.000 
de réditos vencidos, exigiendo el pago de ám bas 
cantidades; dicha Corporación acudió al G oberna
dor de la provincia solicitando la autorización com 
petente para que se celebrara un concurso vo lun
tario en tre  todos los acreedores de la villa , cedién
doles los bienes de sus Propios, toda vez que no 
había recurso alguno con que satisfacer á aquellos, 
y sus créditos no podían ménos de reconocerse co
rno leg ítim os: **

Que el Gobernador de la provincia , de acuerdo 
con el Consejo provincial, creyó que debia negar la 
autorización so lic itad a , y requirió  de inhibición al 
Juzg ad o , fundándose en los artículos 94 , 9 3 , 98, 
400 y 403 de la ley de 8 de Enero de 4845 y Real 
decreto de 4 de Junio de 4847 ;

Que el Juez por su parte  se negó á inhibirse, 
declarándose com petente, porque cree que las d is
posiciones citadas no pueden tener aplicación al ca
so p re se n te , tanto  m ás cuanto que de lo que p r in 
cipalm ente se tra ta  es de la declaración de legiti
m idad del crédito  del D uque de T am am es; é insis
tiendo ám bas A utoridades en sus declaraciones res
pectivas, vino á resu lta r el presente conflicto.

Vistos los artículos 94, 93 , 98 , 400 y 403 de la 
ley de organización y atribuciones de los A yunta
mientos de 8 de Enero de 4845 , en los que se de
term inan la m anera de form arse el presupuesto  m u 
nicipal , las clases de gastos que en ellos se han de 
in c lu ir , señalando en tre  los obligatorios las deudas 
y réditos de censos; y por ú ltim o , la suprem a ins
pección y aprobación del G obernador de la p rov in 
cia y del Gobierno en su c a so , para  todo lo que al 
presupuesto m unicipal se refiere :

Visto el Real decreto de 4 3 de Marzo de 4847, en 
que se establecen las reglas que deberán observarse 
para hacer efectivos los créditos con tra  los A yunta
m ientos, consignando en el a r t. 4.° que cuando las 
deudas de estas Corporaciones no se hallen declara
das por una ejecu toria, toca á la A dm inistración 
exam inarlas, á fin de d e term in ar si han de inc lu ir
se ó n o , según fuere clara ó dudosa su legitim idad, 
en el presupuesto ordinario  ó en el adicional cor
respondiente.

Considerando:
4.® Que consignad© de una m anera tan  explíci

ta en las disposiciones que acaban de citarse el me
dio fácil y expedito que tiene el Duque de T am a- 
mes para hacer reconocer sus créditos y conseguir 
el pago de los m ism os, no procede en m anera a l
guna el recurso entablado ante la ju risd icción  o r
d inaria  que, entendiendo desde luego en este ne
gocio, ha venido á inm iscuirse en las funciones que 
préviam ente debe ejercer la A dm inistración en ca
sos de la natu ra leza  del presente.

2.° Que no obsta p a ra  que esto así se estim e la 
observación de que solo tra ta  el Duque de T am a- 
roes de obtener la declaración jud ic ia l de la legi
timidad de su crédito , puesto que esta declaración 
gs innecesaria desde el momento en que el deudor 
roismo le reconoce, según resu lta  del expediente, y 
ademas , no siendo conforme á las disposiciones án -  
tes citadas, no tendrá tampoco m ayor fuerza que la 
que puede hacerse adm in istra tivam ente con su je
ción á los trám ites establecidos;

Oido el Consejo R eal, Vengo en decid ir esta 
competencia á favor de la A dm inistración , y lo 
acordado.

Dado en Gijon á ocho de Agosto de mil ocho
cientos cincuenta y o ch o .= E stá  rubricado  de la

ea^ m a n o .= E l Ministro de la G obernación, José 
de Posada H errera.

En el expediento y autos de competencia susci- 
a a entre el Gobernador de la provincia de Pon-
ve ra y el Juez de primera instancia de la Cañi

za, de los cuales resulta :

di» i^ Ue Mosquera acudió al G obernador

reconifr0ViaC,a!jinan^ eStan^0 °lue Proceder á la
trito rU?C!on e *ina casa que habita en el distri- tmo mumctpa de Cove10) tuvo neces, dad de

Juan AnPi0C° t0J° 7  f SqUÍ,mos ^  ™  convecino 
P ú b ü c í"  ,°nZí  (lepositado en el camino 
cho h a b í?  T  l3S C3SaS de árabas’ CUY° h e -
gado .de .»S,í ° - CaUSa dC qUe B° nZÓ acud íera ai J u Z- 
^ t i tu c io n  y arop0 ’ pr0p0niend0 un  ^ te rd ic to  de

Que el G obernador de la provincia, informado 
por el D irector de Caminos vecinales de q u o , con
tra  lo asegurado por el Alcalde de Covelo, era un 
camino vecinal el terreno á que se referia el rec u r
rente, y accediendo á lo solicitado por este mismo, 
requ irió  de inhibición al Juzgado, de conform idad 
con el dictam en del Consejo prov incial, fundándose 
en que según el art. 480 del reglam ento dado para 
la ejecución del Real decreto de 7 de A bril de 4848, 
es deber dé los Alcaldes cuidar, en sus respectivos 
d istritos jurisdiccionales, de que los caminos púb li
cos y sus m árgenes estén desem barazados sin p e r
m itir estorbo alguno que obstruya el tránsito ;

Que él Juez por su p a r te  so negó á inh ib irse te
niendo p re se n te , de acuerdo con el dictám en fiscal, 
que el auto dictado á favor del vecino perturbado  
en su  posesión debe considerarse como sentencia 
pasada en autoridad de cosa juzgada , tanto más, 
cuanto que según declaración del Alcalde de Cove
lo no se tra ta  de camino público a lg u n o , y no pue
de ser, por lo tanto, com petente la A dm inistración 
para en tender en este negocio:

Que insistiendo ám bas A utoridades en estim ar
se com petentes , y observados los trám ites regula
res , vino á resu ltar el presente conflicto.

Visto el párrafo  qu into  del a rt. 74 de la ley de 
organización y atribuciones de los A yuntam ientos 
de 8 de Enero de 4845 , según el que á los Alcaldes 
toca cu idar de todo lo relativo á policía u rb an a  y 
ru ra l ,  conforme á las leyes y reglam entos y d ispo
siciones de la A utoridad superior y ordenanzas 
m un ic ipa les:

Visto el párrafo  tercero del a rt. 30 de la misma 
ley , en que se declara que es atribución  de los 
A yuntam ientos cu idar de la conservación y repa
ración de los cam inos y veredas, puentes y ponto
nes vecinales:

Visto el art. 4 80 del reglam ento para la ejecu
ción del Real decreto de 7 de Abril de 4848 sobre 
conservación y mejora de los caminos vecinales, se
gún el que los Alcaldes deben cu id ar en sus res
pectivos térm inos jurisd iccionales de que el camino 
y sus m árgenes estén libres y desem barazados, de
term inándose en los siguientes artículos del mismo 
Real decreto las faltas que puedan com eterse en es
ta  m ateria  por los p articu la res , y los medios de 
correg irlas gubernativam ente:

Visto el párrafo  te rcero , art. 3.° del Real decre
to de 4 de Junio de 4847, que prohíbe á los Jefes 
políticos (hoy G obernadores) suscitar contiendas de 
competencia en los pleitos fenecidos por sentencia 
pasada en au toridad  de cosa juzgada.

C onsiderando:
4.° Q ue, según repetidam ente se ha declarado, 

no pueden reputarse como pleitos ni como se n ten 
cia pasada en au toridad  de cosa juzgada respecti
vam ente los juicios sum arísim os de* in terdicto  ni 
los autos que en los mismos recaen , y por lo tanlo  
no pudo en tal concepto el Juez de la Cañiza resis
t ir  el requerim iento  del Gobernador de la p ro
vincia.

2.° Que desde el momento en que por declara
ción del D irector de Caminos vecinales, ún ica A u
toridad  facultativa para este c a so , se hizo constar 
que el terreno sobre que versaba la cuestión estaba 
destinado á cam ino p ú b lic o , desapareció todo fun
dam ento que pudiera tener el Juez para continuar 
en tendiendo en este negocio, cuya resolución está 
reservada á Jas A utoridades adm in istra tiv as , al te
nor de la ley y reglam entos ántes citados, sin p e r
juicio de cualqu ier derecho de servidum bre ó de 
o tra  especie que Juan Antonio Bonzó pueda tener 
sobre la casa de su convecino Santiago Mosquera;

Oido el Consejo R e a l, Vengo en decidir esta 
competencia á favor de la A dm inistración.

Dado en Gijon á ocho de Agosto de mil ocho
cientos cincuenta y ocho. =  Está rubricado  de la 
Real mano. = E l  Ministro de la G obernación, José 
de Posada H errera.

En el expediente y autos de com petencia en tre  
el Gobernador de la provincia de Valencia y el Juez 
de prim era instancia de Sueca , de los cuales re 
sulta :

Que en cum plim iento de un acuerdo de la Jun ta 
de aguas de C ullera, D. José M artínez Ju ra d o , ve
cino de aquella v illa , que le habia m otivado de
nunciando ciertos ab u so s , hizo c e rra r  un portillo y 
te rrap lenar una acequ ia , por lo que su convecino 
D. Francisco Miner acudió al Juzgado de prim era 
instancia de Sueca entablando un in terdicto  de res
titución y am paro :

Que á instancia de la Ju n ta  de aguas m encio
nada , el G obernador de la p rov inc ia , conform án
dose con lo propuesto por el Consejo p ro v in c ia l, se 
dirigió al Ju ez , que ya había dictado un auto fa
vorable ai dem andante, requiríéndole de inhibición, 
al tenor de lo dispuesto en la Real orden de 8 de 
Mayo de 4839:

Que á su vez el Juzgado se negó á inhibirse, es
timando, de acuerdo con el d ictám en Fiscal, que la 
Ju n ta  de aguas se ex tra lim itó  resolviendo una 
cuestión de serv idum bre que afectaba al Ínteres 
privado de dos vecinos, no podiendo por tanto te
n er aplicación ai caso presente la Real orden citada, 
que habla tan solo de los acuerdos tomados por las 
Diputaciones y A yuntam ientos en uso de sus a tr i
buciones :

Que observados los trám ites regu lares, vino á 
resu ltar, por insistencia de ám bas A utoridades, el 
presente conflicto.

Vista la Real orden de 22 de Noviem bre de 4 836, 
en que se determ ina que los Jefes políticos y los 
Alcaldes respectivam ente cuiden de la observancia

de los reglam entos y disposiciones superiores re la
tivas á la distribución de aguas para r ie g o s , moli
nos y otros artefactos, debiendo conocer los Jueces 
de p rim era  instancia dé todos los negocios conten
ciosos con apelación á las A udiencias territoriales, 
m ién tras las Cortes determ inen si ha de haber T ri
bunales adm inistrativos para resolver los negocios 
de esta especie:

Vista la Real orden de 20 de Julio de 4 839, que, 
confirm ando y am pliando la an terio r, previene que 
en apelaciones de los Jueces de p rim era  instancia 
conozca de los negocios contenciosos en m ateria de 
aguas el T ribunal suprem o de Correos y Caminos: 

Visto el art. 9.° de la ley de organización y a tri
buciones de los Consejos provinciales, según el cual 
deben en tender dichas corporaciones en todo lo con
tencioso de los d iferentes ramos de la A dm in istra
ción civil p a ra  los cuales no establezcan las ,leyes 
Juzgados especiales.

C onsiderando:
4.° Que su je ta  la Jun ta  de aguas de Cullera á 

una ordenanza especial autorizada com p 3 ten tem en- 
te , y de cuyo cum plim iento está encargada , susti
tuye por completo y p ara  los efectos de las Reales 
órdenes citadas al Alcalde del d istrito  en donde 
ocurrió  el caso p resen te , y por lo tanto estuvo den 
tro  de sus atribuciones al adoptar las disposiciones 
que creyó convenientes para ex tirp ar abusos y h a
cer observar las prácticas y ordenanzas vigentes en 
la m ateria de que se tra ta .

2.° Que de las extralim itaciones ú omisiones 
que haya cometido dicha Jun ta  no puede conocer el 
Juez de p rim era  instancia de Sueca, que no es un 
superior gerárqu ico  de la m ism a , teniendo el p a r 
ticu lar que se cree agraviado fácil y expedito el 
camino que le trazan  las disposiciones citadas para 
hacer valer los derechos que le asistan.

3.° Que esto supuesto, tiene perfecta aplicación 
al caso presente la Real orden de 8 de Mayo de 
4839, puesto que en su esp íritu  viene haciéndose 
extensiva , no solo á los acuerdos de las Diputacio
nes y A yuntam ientos, sino á ios de todos los fun
cionarios y corporaciones de la A dm inistración, 
siem pre que estén dentro del círculo de sus res
pectivas a trib u c io n es;

Oido el Consejo Reai, Vengo en decid ir esta com
petencia á favor de la A dm inistración.

Dado en Gijon á ocho de Agosto de m il ocho
cientos cincuenta y ocho.*=Está rublicado de la Real 
mano.==El Ministro de la Gobernación , José de Po
sada H errera.

En el expediente y autos de competencia susci
tada en tre  el Gobernador de la proviucia de Ovie
do y el Juez de prim era instancia de C astropol, de 
las cuales re su lta :

Que la D iputación provincial de Oviedo acordó 
en 29 de Noviembre de 1854 exonerar al Alcalde 
prim ero de F ranco, y que resignase sus facultades 
en el Alcalde segundo ó en su defecto en el Regidor 
p iim ero , y hallándose enfermo á la sazón D. Juan 
Posada, que desem peñaba este últim o cargo, quedó 
ejerciendo las funciones de Alcalde el Regidor p r i
m ero D. José S an ju lian :

Que repuesto de su enferm edad Posada, se en
cargó de la alcaldía en 9 de Enero de 4855, sin em
bargo de lo que el Regidor prim ero Sanjfilian se 
presentó el p rim er dia de audiencia en la Casa 
consistorial á oir juicios verba les, re s is tién d o las  
órdenes del Alcalde segundo para  que cesase en el 
ejercicio de toda ju risd icción , puesto que ya no h a
cia las veces de Alcalde:

Que á consecuencia de este hecho, el Alcalde 
segundo se dirig ió  al Juzgado de prim era in stan 
cia de Castropol para que procediera contra el m en
cionado R egidor, y el Juez declaró que no creia de 
sus atribuciones el conocimiento del fondo de la 
cuestión, y sí propio del de la D iputación p rov in 
cial; pero que como quiera que se liabia cometido 
el delito de prolongación indebida de funciones p ú 
blicas de que habla el a rt. 310 del Código penal, 
procediese á in s tru ir  las oportunas diligencias, si 
continuase el Regidor prim ero en su propósito:

Que así lo hizo el Alcalde segundo, y el Juez 
continuó los procedim ientos lim itándose á d a r cuen
ta  de ellos al G obernador de la provincia, porque p a r
tió del supuesto de que se tra tab a  de up delito co
metido por un funcionario dependiente del poder 
judicial en el momento en que lo cometió:

Que el Gobernador de la provincia se dirigió al 
Juez , y después de varias contestaciones, ya sobre 
el fondo de la cuestión , ya sobre el ca rác ter y trá
m ites del negocio, le requirió  de inhibición, fun 
dándose, de acuerdo con el dictám en de la D iputa
ción prov incia l, en que en el mero hecho de haber 
pasado el Alcalde segundo á ejercer las funciones 
de Alcalde prim ero, debió el Regidor prim ero  ejer
cer las de Alcalde segundo, y en este concepto, sien
do iguales las atribuciones judiciales de los Alcal
des , según la ley de 3 de Febrero de 4823, no hu 
bo delito alguno por parte de S an ju lian , de cuya 
fa lta , en todo caso, hubiera tenido que conocer la Ad 
m inistración para resolver la cuestión p rév ia  que 
en sí llevaba envuelta .

Que el Juez por su p a rte , de acuerdo con el dic
tam en fiscal, ha insistido en declararse com petente, 
considerando que no puede haber cuestión prévia 
cuya resolución sea propia de la A dm inistración, 
toda vez que el abuso fué cometido en el ejercicio 
de sus funciones judiciales:

Que observados los trám ites re g u la re s , por in 
sistencia de ám bas A utoridades vino á resu lta r el 
presen te conflicto.

Visto el a rt. 54 de la ley para el gobierno econó
mico-político de las p ro v in c ia  le  3 de Febrero de

4823, que dispone que el A lcalde, y si hubiera m ás 
de uno , el p rim er nom brado presid irá  el A yun ta
miento, y que en defecto de estos p resid irán  los Re
gidores por su orden :

Visto el a r t. 4 88 de la misma ley , que dice que 
en los pueblos donde haya dos ó más Alcaldes serán 
iguales en autoridad y ju risd ic c ió n :

Visto el a rt. 3.° del Real decreto de 4 de Junio 
de 4 847, que en su a rt. 3.°, párrafo  prim ero, es ta 
blece que los Gobernadores de provincia podrán su s
c ita r contienda de com petencia en los juicios crim i
nales cuando el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de la Adm i
nistración , ó cuando en v ir tu d  de la misma ley de
ba decidirse por la A utoridad adm in istra tiva  algu
na cuestión p rév ia  de la cual dependa el fallo que 
los T ribunales ordinarios ó expeciales hayan de 
p ro n u n c ia r:

Visto el a rt. 340 del Código penal, según el que 
el empleado público que continuase ejerciendo un 
em pleo , cargo ó comisión después que debiese ce
sar conform e á las leyes , reglam entos ó disposicio
nes especiales de su ramo respectivo, será castig a
do con las penas de inhabilitación tem poral en su 
grado mínimo y m ulta de 4 0 á 400 duros: 

C onsiderando :
4.° Que en tanto  puede aparecer ó no culpable 

el Regidor prim ero de Franco D. José S anju lian  del 
delito que se le im puta en cuanto se declare si al 
tenor de las disposiciones citadas de la ley de 3 de 
Febrero de 4823 pudo ó no ejercer funcionas de 
Alcalde, ya en el órden ju d ic ia l, ya en el adm in is
tra tivo  después de haberse hecho cargo del m ando 
el Alcalde segundo, y que esta declaración prévia, 
que depende exclusivam ente de la in terpretación  
que se dé á los artículos de la ley citados, y es im 
prescindible para incoar todo procedim iento ó con
tin u a r los com enzados, solo por la A dm inistración 
puede hacerse.

2.° Que hasta tanto que esto suceda, no podrá 
tener lugar la aplicación del artículo  citado del Có
digo p e n a l, porque hasta entonces los Tribunales 
ordinarios no podían conocer el momento en que, 
con arreglo á las leyes, debiera haber cesado el Re
gidor prim ero en el ejercicio de sus funciones.

3.° Que supuesto todo esto, fué im procedente la 
queja d irig ida  al Juzgado de Castropol por el Al
calde segundo de Franco, que debió haber re c u rr i
do al inm ediato superior gerárquico en la línea ad
m in is tra tiva , que es quien podía ap licar p ron to  y 
oportuno correctivo, y ahora debe castigar las fal
tas de consideración que se hayan cometido y pa
ra r  en su caso el tanto de culpa que resu lte á los 
T ribunales de Justicia ;

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta com
petencia á favor de la A dm inistración.

Dado en Gijon á ocho de Agosto de mil ochocien
tos cincuenta y ocho. =  E stá rubricado de la Real 
m a n o .= E l M inistro de la G obernación, José de Po
sada H errera.

En el expediente y autos de competencia susc i
tada en tre  el G obernador de la provincia y el Juez 
de prim era instancia del d istrito  del P ilar de Zara
goza, de las cuales re su lta :

Que el Alcalde de Leciñena, noticioso de que a l
gunos forasteros llevaban á ab rev ar sus ganados á 
la balsa del Val de Recordiú, abierta  á expensas del 
mismo pueblo y sita  en ciertos montes en que este 
tenia aprovecham iento común con los de Zuera y 
San Mateo, trató de correg ir ta lei faltas en juicio, 
como com prendidas en los artículos 489 y 498 del 
Código p e n a l, sosteniendo que le correspondía la 
jurisd icción p riva tiva  en la balsa y sus aguas, y al 
efecto dispuso que por medio del Alcalde de Zuera, 
de cuya vecindad eran  los dueños de los ganados 
denunciados, se le citase y emplazase en form a:

Que el Alcalde de Zuera, sosteniendo que la bal
sa del Val de Recordiú radicaba den tro  de su ju 
risdicción , consideró que le correspondía conocer de 
las indicadas faltas, y provocó competencia al de 
Leciñena, y e s te ,  aceptándola, rem itió lo actuado 
al Juez de prim era in stanc ia ; y habiendo pasado 
luego á la decisión de la Audiencia te rrito ria l los 
autos en v irtu d  de gestiones del Alcalde de Zuera 
en tal sen tido , la Sala te rcera  m andó que se devol
viesen de oficio al Juez para sustanciar y d irim ir el 
conflicto de ju risd icción :

Que m ién tras se un ían  á los autos de com peten
cia por los Alcaides contendientes docum entos con
probantes de los hechos en que respectivam ente la 
fu n d ab a n , el G obernador de la provincia, oido el 
Consejo p rov incia l, requ irió  al Juez de inhibición, 
sosteniendo, sin c ita r  la disposición en que se apo
yaba para reclam ar el negocio, que le correspondía 
su conocimiento, por versar sobre si pertenecía al 
Alcalde de Zuera ó al de Leciñena corregir las fal
tas cometidas en la partida del Val de R ecordiú: 

Que el Juez comunicó el exhorto del Goberna
dor al Prom otor fiscal, quien hizo presente que el 
requerim iento no contenia la disposición expresa ni 
las razones en que se fundaba , contraviniendo á lo 
prescrito  en el a rt. 6.® del Real decreto de 4 de Ju 
nio de 4847, y sostuvo la ju risd icción  o rd inaria  , y 
el Juez dió auto en que resistió  el requerim iento, 
conforme con el d ictám en fiscal, y fundándose en 
que se tra taba  de un negocio de naturaleza c rim i
nal , y no habia en el m ism o ninguna cuestión p ré
via de resolución a d m in is tra tiv a :

Que contraexhortado en su consecuencia el Go
bernador, este pasó nueva comunicación al Juez, li
m itándose á decirle sobre este asunto q u e , confor
me con el Consejo provincial, insistía eu la compe
tencia :

Vistas las reglas 4.a y 44 de la ley provisional

p a r a la  aplicación de las disposiciones del Código 
p e n a l, según las cuales los Alcaldes y sus T en ien 
tes, en sus respectivas dem arcaciones, conocerán en 
juicio verbal de las faltas de que tra ta  el libro 3.° 
del Código p e n a l , con apelación para  an te el Juez 
de prim era instancia del partido :

Visto él a rt. 6.° del Real decreto de 4 de Junio 
de 4 847, que determ ina que el Jefe político (hoy Go
bernador) que com prendiere pertenecerle  el cono
cim iento de un  negocio en que se halle entendiendo 
un T ribunal ó Juzgado ordinario  ó especial, lo re
querirá  inm ediatam ente de inhibición /m a n ife s tan 
do las razones que le as istan , y siem pre el texto de 
la disposición en que se apoye para reclam ar el ne
gocio :

Visto el párrafo  tercero  del a rt. 4.° del mismo 
Real decreto, que prohíbe á los Jefes políticos susci
ta r  contiendas de com petencia en juicios crim inales 
á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de la Adm i
nistración , ó cuando en v irtud  de la misma ley de
ba decidirse por la A utoridad adm in istra tiva  a lgu
na cuestión prévia de la cual dependa el fallo que 
los T ribunales ordinarios ó especiales hayan de pro
nunciar.

C onsiderando :
4.° Que el conflicto de ju risd icción  que sostienen 

los Alcaldes de Leciñena y Zuera es puram ente 
ju d ic ia l , y á la A utoridad  de este órden han some
tido y debido som eter su decisión ámbos contendien
tes , toda vez que versa sobre el conocimiento de 
ciertas fallas en juicio v e rb a l , con arreglo  á las d is
posiciones de la ley citada.

2.° Que por tanto, y no habiendo m ediado n in 
guna providencia ni cuestión ad m in istra tiv a  , de 
cuya resolución pudiera depender la solución del 
indicado conflicto sobre lím ites ju risd iccionales, no 
hay disposición en que, conforme á lo p rescrito  en 
el art. 6.° del Real decreto de 4 de Junio de 4847 
pudiera el G obernador fundar su  requerim iento, y 
este ha sido de todo punto im procedente según el 
a rtícu lo  y párrafo adem as citado del propio Real 
decreto;

Oido el Gonsejo R eal, Vengo en declarar mal for
mada esta com petencia, y que no há lugar á de
cid irla .

Dado en Gijon á ocho de Agosto de mil ochocientos 
cincuenta y ocho.=*Está rubricado de la Real m a- 
n o .= E l Ministro de la Gobernación , José de Posada 
H errera.

SITUACION DEL BANCO DE ESPAÑA
EL DIA 4 4 DE AGOSTO DE 4858.

a c t iv o . Rs, vn. Cs.

/M etálico............ .. 63.156 595,32
l Barras de plata y  .

" lia / oro en *a ^asa
" <J m o n ed a ............... 5.105.826,65

i Efectos á cobrar
\ en este d ia ......... 4.546.494

Efectivo en la sucursal de Valencia . .  
En poder de los com isionados de las 

provincias y  corresponsales extran
jeros......................................................

> 69.808.915,97

6.567.582,40

12.531.355,99
346.391.789,48

5.388.944,32
33,532.500

3.715.445,67

"artera de Madrid......................................
Cartera de la sucursal de V alencia .. . .
Efectos pú b licos.............................................
Bienes inm uebles y  otras propieda

des ..............................................

PASIVO.

477.936.533,83

Rs. vn. Cs.

Capital del B anco........................................ 120.000 000 
10.800.000 

492.377.400 
3.385.900 

26.426.162,27

12.000
110.737.930

495.179,48
3.107.741

10.594.551,08

Fondo de reserva........................................
Billetes en circulación en M adrid.........
Billetes en circulación en Valencia___
Depósitos en efectivo en el Banco. . . .  
Depósitos en efectivo en la sucursal de 

Valencia........................ ............ ..............
Cuentas corrientes en Madrid................
Cuentas corrientes en Valencia..............
Dividendos...................................................
D iversos.......................................................

477.936.533,83

Madrid 44 de Agosto de 4858. =  El Interventor, Juan 
Storr.*»V.° B.°=»E1 Gobernador, Santillan

ANUNCIOS OFICIALES
DIRECCION GENERAD DE ADMINISTRACION MILITAR.

Quedan señalados como tipos reguladores en las su
bastas sim ultáneas que han de verificarse á la una del 
dia 23 del mes actual para contratar por un a ñ o , á con
tar desde 4? de Octubre próxim o, el sum inistro de pan y  
pienso para las tropas y caballos estantes y  transeúntes 
por los distritos m ilitares que se d ir á n , los precios si
guientes :

Ración Fanega Arroba
de pan. decebada. de paja.

Rs. Cénts. Rs. Cénts. Rs. Cénts.

En Cataluña..................... 0,74 23,93 2,77
En Andalucía.................. 0,71 27,14 2,20
En Valencia............... 0,62 23,73 2,57
En G alicia............... 0,65 36,57 2,49
En Granada..................... 0,66 29,69 4,76
En Navarra...................... 0,55 22,45 4,05
En las provincias Vas

congadas ....................... 0,67 49,75 2,44

Lo que se hace saber por medio de este anuncio, coi 
secuente á lo ofrecido por esta Dirección general eá  < 
que se publicó con fecha 17 de Julio último.

Madrid 42 de Agosto de 4858.=E1 Intendente Secret; 
rio José M. Corona.

Con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 10 del 
presente m es, la condición 28 del pliego general vigen
te , para el servicio de provisiones del ejército, tendrá 
ademas la adición y cláusula siguiente:

« Los asentistas del servicio de provisiones á quienes



" 1 ■ í  ‘

sepvweberdesdelas próximareomfat?rsW a d m fffe ;W  
han beneficiado á precio metálico, ó de cualquier otro m o
do , las raciones de pan , de cebada ó de paja que ten
gan derecho á recibir en especie las clases m ilitares, ó 
que se deban sum inistrar del propio modo á las tropas, 
caballos y muías del ejército, quedarán sujetos á reinte
grarlas á los altos precios de 4 rs. vn. lá ratófon de pan, 
20 rs. la de cebada y 15 rs. la de paja, y la diferencia 
entre estos valores y los á que respectivam ente se halle 
estipulado el suministro por contrata, se distribuirá por 
iguales partes entre el descubridor del hecho y la Admi
nistración m ilitar en representación del Erario  público.

Lo que se hace saber por medio de este ahuncio para 
noticia de los que deseen interesarse en las próxim as su 
bastas.

Madrid H  de Agosto de 1 8 5 8 ,= *  El Intendente Secre
tario , José M. Corona.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

Con presencia de noticias oficiales com unicadas a es
ta Dirección por el Mivfjfteríiflde iffaw fei, § f  pifllfica M
siguiente # ^  ^  ' ú t

AVISO LOjS t ^ e A n t i Í ;  : ^

Ocipáif© k w k s h m -'  MÉjtiDjjSrAl;^ X

M o l m m r .  W  h
^a^U A .M finaiorfdel C apitaajlel puerta  de,Montevideo, 

se han establecido las dos luces que se expresan á con ti
nuación , y alum bran desde el 5 de Abril de este año.

Luz fija  en la isla de Lobos.
Colocada en la mencionada isla , frente á Maldonado; 

parte N. de la entrada del Rio de la Plata.
La luz es fija, blanca y ro ja  (1), eTevada ¿5»» ,6(91,9 piés) 

sobre el nivel del m ar, pudiéndose avistar en circunstan
cias favorables á la distancia de unas 14 millas.

La torre está situada en la extrem idad NO. de la isla; 
Í  aproxim adam ente en 
Latitud,... 35°.. 1 '..30 '..S .
Longitud. 48 ,.40 ..14 ..O.

B uque-linterna del banco Inglés.
Fondeado por 7 /  b ra ía sd e  agua por fuera de la res-i 

tinga N. del referido b anco , en la entrada del Rio de la 
P la ta , y b a jó la s  siguientes dem oras:

Él cerro de M ontevideo..    ................... . al N §3\  .4 5  O.
Lá isla Flores...................     V .  ál N 19 . .  41 O.
El Pan de A zúcar  al N 50 . .3 7  E.

La luz es fija, de color hattífal, vrslbíéen tiempo des
pejado á 11 millas , y el faró flotante se halla eri 
L f4 ifu d .... . . .  3 5 ° . .  6 0 0 ' g.
Longitud  49 . .41 44 O.

Variación en 1 8 5 8 ................. ... 9\  .3 0 ’ ÑE.

Co s t a  S. d e  A u s t r a l i a .

Luz fija en cabo Borda.
s Por acuerdo de la corporación  de la T rin id ad , del 

puerto de Adelaida, desde el 1.° de Mayo de, este año 
áiúm brá lá luz de la torre construida recientem ente en 
el mencionado cab o , punta NO. de la isla Kangároo , por 
fuera de la entrada al golfo de San Vicente en la A us
tralia meridional. ,

Lá luz es giratoria , presentando los colores rojo y 
natural alternativam ente, con el intervalo de medio m i
nuto de color á color, y se halla á la elevación de, 155»» ,44 
(5 3 7 ,8  píes) sobre el nivel del m ar , visible desde la c u 
bierta de un buqué éh favorables circunstancias á 30 mi
llas de distancia. f
, La situación geográfica aproxim ada de la torredaro es 
lá siguiente :
Latitud.... 35“..4 5 '. .3 0 . .S.
Longitud. 4 42 ..46 ..46 ..E.

Las longitudes se refieren al meridiano del O b serva
torio de Marina de San F ern an d o , y los piés son en m e 
dida de Burgos.

Madrid 12 de Agosto de 18 5 8 .= F ra n cls co  Chacón.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados qu e á continuación se expresan acree
dores al Estado por débitos procedentes de la ’ Deuda 
del persónal, pueden acudir, por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto en la forma que previene la 
Real órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dilección general de la Deuda , de diez á .tres  en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que 
se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
P°U laV resP ? $ ivas .oficinas,,'de Hacienda.pública ; en el 
coricéptq de que previamente h^n de obtener del D e- 
pártamerUó dé Liquidación lá 'factu ra  que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán dé manifestar el nú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones,
Número 

de salida
de las l i -  Nombres de los interesados
quinado- ^

nés. ‘

GUERRA

¿0594 í). Antonio Almenara.
60595 D. Pascual Costan.
60596 D. Julián Echertiqüe.
60597 D. Francisco Eclievan.
60598 D. Vicente Nuñez.

CENTRAL.

60599 Doña María Navacerrada.

GOBERNACION.

60600 D. Andrés Adua.
60601 D. Dionisio Alanzo.
60602T í), Manuel Alonso.
60603 D. Antonio de Avila.
60604 D. José María Alguacil.
60605 D. José Ángueta.
60606 D Manuel Amandarro.
60607 D. José Arcos.
60608 D. Vicente Abando.
60609 B.- José María Arbe.
60610 D. Lorenzo Cano de Saníallana.
60611 D. Agustín Caslell.
60612 D. Julián Cordavias.
60613 D. Juan Diaz Martin.
60614 D, Sofero Domínguez.
60615 D. Segundo Fernández.
60616 D. Jaime Ferriz.
60617 D. Guillermo Fernandez Santiago,
60618 D. José Fernandez.
60619 D. Juan Fernandez.
60620 D. Félix García Araoz.
6Q621 D. Vicente Jiménez.
60622 D. Sabtiago González.
60623 D. Juan Gómez.
60624 D. Cristóbal Gamez.
60625 D. Luciano Guerrero Escalante.
60626 D. Rafael Gutiérrez,
60657 I). José Goicoechea.
60628 D. Gbegdrio González.
60629 D. Joaquín Gómez.
60630 Santiago González, - ^
60631 D. Martin Guillen.
60632 D. Francisco Garniga.
60633 D. Antonio de la Guardia.
60634 D. José de lá Guardia.
§0635 D. Bartolomé Gómez.
60636 D. Eduardo Lasarte.
60637 D. José Ricardo Liríáge.
60638 D. Juan Antonio Plaza.
60639 D. Diego Sanabria.
60640 D. Andrés Salas.
60641 D. Juan Saenz Echevarría.
60642 D. Joaquín Tudela.
60643 D. Antonio Martin de la Torre.
60644 D. Rapion Velasen.
60645 D. Antonio María Zapatero.

FOMENTO.

60646 D. Juan González Valentín,
60647 D. Ramón de Arriaga.
60648 D. Frábcisco Bell ver.
60649 D. José Calvo y Martin.
60650 D. Vicente Catearon.
60651 D. Bartolomé Gbromina.
60652 D. Bla§ Crespo.
60613 • D. Pascual CuáHéro.
60654 D. Francisco Enriquez.
60655 D. Antonio María Esquivel.
60656 D. Pedro Juan Echevarría.
60657 D. José Antonio Elifálbé;
60658 D. Franciscd José Fábre.
60659 D. Luis Ferrant.
60660 D. Melitbn Garcíá.
60661 D. Bernardo González Valentín.
60662 D. José Gutiérrez de la Vega.

; 60663 D. Fernando Giménez.

..(U,. N. D. de H.—Parece que será blahea y hoja alternativa
mente.

de salida
las li- Nombres de los interesados,

quidacio- 
nes.

60664 D; Arftonio García '
60665 D. Manuel Gómez.
60666 D. José María Julia.
60667 D. Matías Laviña.
60668 D. Ceferirio Labrunet,
60669 D. Antonio Maffei.
60670 D. Joaquín Menéndez.
60671 D. Manuel Moreno.
60672 D. Antonio Mayor.
60673 P. Victoriano Marino.
60674 D. Félix Nuñez.
60675 D. Casimiro Nieto.
60676 D. Vicente Peleguer.
60677 D. Narciso Pascual y Colomer.
00678 . D. Juan Perez. Villamayor.
60679, '■**- D. Genaro f t éVi l l al aj r f l . i y 

í D. A gu stiru^ lip l Piró/?: , \ - |
6®08lr ;~D. José R jfcioijfinegas. fy // i

S ^R682E D. Vinceifeio ímliSn. ¿  . '■% ? ja -r
6®683'- ^D . i n t d l o  fyffiy g ^alce|: • / jS í

- 6 ^ 8 4  D. fip i^ g o . ISánplez. . ,  %  ; f  .v
60685, . Jdatt^au£bej[Ron.
60686' * « 4 i l M W e n l .  ■ ‘ ' ^  ' ^
60687 D. Julián Samaniego y Samaniego.
60688 D. Pedro Sánchez.
60689 D. Rafael Tegeo.
60690 P. Angel María Terradillos.
60691 Doña María Ciriaca Urroz.
60692 D. Mariano Utrilla.

GRACIA Y JUSTICIA.

60693 D. José Muñoz.
60694 D. José María Martínez.
60695 D. Juan Antonio Lorenzo Mancebo.
60696 D. Antonio Martinez.
60697 D. Juan Felipe Moron,
60698 D. Benito Morillo.
60699 D. Antonio Martinez.
60700 D. José Morales Santiago.
60701 D. Juan Martinez.
60702 D. Ramón Mariscal.
60703 D. Timoteo Menendez.

Madrid % de Agosto de 1858.— EL Secretario,, Angel F. 
de Iléredia. = V .°  B.°=»E1 Director general, Presiden le 
P. S . , Adaro.

ESCUELA NORMAL CENTRAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Los exámenes extraordinarios de fin de carrera , co n 
cedidos por Jle a l, órden de, 3 del corriente á los alumnos 
de quarto año de este establecimiento , darán principio el 
dia 18 del mismo, á las nueve de la mañana.

Lo que se avisa á los interesados para su asistencia.
Madrid 12 de Agosto de 1858 — De órden del limo, se

ñor Presidente del Tribunal de e x a m e n , el Secretario, 
César de Éguílaz. 3037— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL.

, La Secretaría del Ayuntamiento de Torrijas, provin
cia de T eru el, se halla Vacante : su dotación consiste en
2.000 rs. vn. anuales, satisfechos de fondos provin
ciales.

Los aspirantes dirigirán sus, solicitudes á la Alcaldía 
del expresarlo pueblo hasta td i 9 de Setiembre próxim o, 
dia señalado para su provisión.

Teruel 12 de Agosto de 1858 — Fernando de los Ríos.
•. 3066

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PALENCIA.

D. Pablo Espinos^ S e rra n o , Alcalde constitucional y 
Presidente del ilustre Ayuntamiento de esta ciudad.

Hace sab er, que habiéndose acordado por la ilustre 
Corporación municipal el arriendo de la casa-teatro  de 
esta ciudad para la temporada que ha de dar principio 
en 1.° de Setiembre próximo y term inar el m artes de ca r
naval de 1859, para que tenga lugar en público remate, 
se ha señalado la subasta el dia 29 del corriente, á la hora 
de ¡as doce de su mañana, en la Sala de sesiones del Ilu s-  
trísimo Ayuntam iento, bajo las condiciones que estarán  
de manifiesto en su Secretaría.

Los que pretendan interesarse en el arriendo acudirán  
á la subasta en el dia, hora y local arriba designados.

Falencia 7 de Agosto de 1858.— Pablo Espinosa Serra- 
n o .= P o rs u  m andado, Leonardo Gampo Cabo. 3061

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DÉ Sfc&OVIÁ.

Hallándose vacantes dos becas de gracia en el Sem i
nario conciliar de esta ciudad , costearías de los fondos de 
la extinguida Noble Junta de Linages; se anuncia al p ú 
blico por medio del p resen te , á fin de quq los que se 
crean con derecho á ellas, remitan á la Secretaría de esta 
Corporacian municipal sus reclam aciones, acompañadas 
de ios documentos que lo acrediten; en la inteligencia de 
que para su provisión está señalado el dia 14 de Setiem 
bre inmediato.

Segovia 12 de Agosto de 18H 8.=M nriano Bartolomé.
3046

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
D E V A LD EM O R ILLO .

En virtud de Real autorización se saca á pública su 
basta el disfrute de las leñas de monte alto y bajo de la 
dehesa de los Propios de dicha villa, consistente en roza, 
limpia y arranque, bajo de los tipos de 3 rs. cada una 
arroba de carbón ; un real y 50 cents, cada gabilla de 
chavasca de siete cuartas de afilio , y 17.000 rs. él tomillo 
á razón de 2 rs. cada carga de cinco haces de las 8.500  
que se calculan.

La subasta será sim ultánea, verificándóse á la vez el 
dia 4.° de Setiembre venidero, á las doce de la mañana, 
en las Casas, consistoriales de dicha villa y qn la Delega
ción de Montes de ésta p rovin cia , sita en M adrid, calle de 
la Visitación, núm. 3 ,  cuarto segundo.

Valdemorillo 11 de Agosto de 1858 —  Él Alcalde, P re 
sidente, Vicente A guilar.= V íctor Sancho, .Secretado.

_ _ _ _ _  3044 

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE VILLARCAYb.

Se halla vácante la plaza de médico titular de la v i
lla de Villarcayo y Merindad de Castilla la Vieja, cuyos 
pueblos de; dicha Merindad se hallan todos á la circunfe
rencia de dicha villa en el rádio de una legua : su dota
ción consiste en 4.00Ó rs., pagados de fondos municipales, 
mitad de dicha cantidad la villa de Viliarcayo y los otros
2.000 rs. la Merindad de Castilla La Vieja, imponiéndole 
tan solo la obligación de residir en V illarcayo, y asistjr 
á 20 faní i lias pobres en dicha villa, y §0 éñ la m encio
nada Merindad de Castilla la Vieja, y asistir á las causáá 
y  actos de oficio; quedando libre para los ajustes p arti
culares que dentro de dichas dos jurisdicciones puede ha 
cer.

Los aspirantes á dícJha plaza han de ser precisaíiieti^ 
te licenciados ó doctores en. medicina v cirugía , y pu¡e- 
déri dirigir sus solicitudes al Ayuntamiento de Villarcayo 
en el térm ino dé 20 dias, cohltados desde él día eii que 
tenga efecto la inserción de este anuncio en los Boletines 
oficiales.

Villarcayo 29 de Julio de 1858 — Juan L. G u tiérrez—  
Francisco Ruik de Salazar. 3053

Se halla vacante la plaza Be cirujano titular de la vi
lla de. Villarcayo : su dotación consiste en 1.200 rs., paga
dos de ^fondos municipales ; t imponiéndole tan ^o!o la 
obligación de asistíé á la clase pobre que se le designe 
por el Ayuntamiento, que hoy consiste éh 20 fáihiliás po- 
hres, y asistir á las causas y actos de oficio, y el que fije 
su residencia en dicha v illa , quedando libre para los 
ajustes particulares qtíe pueda hacer en la misma y pue
blos limítrofes. . , .

i A ¡s a dicha plaza dirigirán sus solicitudes
al Ayuntam iento de Villarcayo en el térm ino de 20 cjias 
contados desde aquel en que tenga efecto la inserción de 
este aquncio en .los Boletines oficiales.

Villarcayo 29 de Julio de 1 8 5 8 .= Ju a n  L. G utiérrez.
; , ... 3054*

ALCAIDIA CONSTÍTublONÁL B e  CÁDIZ.

Se pubiiea por término de 30 diqs la subasta del solar 
calle de San Juan de D ios, num. 20 moderno retasado  
en la cantidad de 6.456 rs. vn. páhá su rem ate en el me
jor postor.,^ cu yo acto tendrá efecto el dia 9 del próximo 
mes dé Setiem bre, á las dos de la tarde , en, mi despacho 
de las Casás Consistoriaíés, ta jo  él pliego dé condiciones 
que para conocimiento de los Imitadores estará dé mani
fiesto en la mesa del negociado..

Cádiz 10 de Agosto de 1858. «= Antonio Escudero,
3072

Se publica por término de 30 diaá la subasta del solar 
calle de Jesús, núm eros 99 antiguo, 8 moderno nueva
mente retasado en la cantidad de 1.844 rs, vn, W a  su

feffialf éñ él méjór pósfór 7 cuyo acto tendrá e K ^ e í^ d i  a 
9 del próxim o mes de Setiembre , á las dos de la tarde, 
en mi despacho de las Casas Consistoriales, bajo el plie
go de condiciones quevp^fá conocimiento de los licitado- 
res estará de manifiesto éh la mesa del negociado.

Cádiz 10 de Agosto dé 1858. -=  Antonio Escudero.
/ : • 3071

ADMINLSTRÁCION PRINCÍPAL 
DE PROPIEDADES y  d e r e c h o s  d e l  e s t a d o  d e  la  p r o v in c ia

DE MURCIA.

D. Mariúel María Cabello, Jefe de Administración ho
norario, Adm inistrador principal de Propiedades y dere
chos del Estado de la provincia de Murcia.

Hago saber, que en virtud de lo dispuesto por la Di
rección general del ram o en órden de 3 del actual, se sa
can nuevamente á subasta las obras de reparación nece
sarias en nueve casas accesorias al convento de la Con
cepción de la ciudad de Cartagena, señalando al efecto el 
dia 12 de Setiembre, próximo, á las .doce de su mañana, 
en los puntos y éí f i p  y con ® M M .ífestablecidas  
en el pliego i n s ^ m i ^ t i i i i a c i o H :  . J É  I

Murcia 9 de Se  l 8 5 8 .# 4 t ^ í i «  M fría Cabello.

Pliego de condiciones cotí a i^ ^ l()a l9 éa l% ecreto  de 27 
de Febrero é i i^ ñ b c £ &  d i  45 m j$ e m n b r S &  1852 , fo r 
m a esta A d m ^ ^ m n ^ 0 > r a  las obras
necesarias en líUéDFWsas accesorias anfonvento ele m on
ja s  de la Concepción de Cartagena , cuya subasta deberá  
celebrarse con sujeción á. los presupuestos aprobados por  
S. M. en órden de 19 de Agosto del ano an terior , y que 
están de manifiesto en esta Adm inistración y en la S e
cretaría  de Ayuntamiento de dicha ciudad.

1.a EÍ rem ate será doble y simultáneo en esta capital 
y en la ciudad de Cartagena el día 12 de Setiembre pró
xim o ó las doce de su m añana, presidido en esta capital 
por el Sr. Gobernador de la p ro v in cia , con mi asistencia 
y actuación del Escribano de H acienda, y en Cartagena 
por su Sr. Alcalde , asistido del Administrador subalter
no del ramo y un E scrib an o , quedando pendiente de 
aprobación de la Dirección general de Propiedades v de
rechos del Estado. c "

2 .a Servirá de tipo en la subasta la cantidad de í 8.536  
reales que expresan los presupuestos aprobados.

3. Las proposiciones se harán por las obras necesa
rias en las nueve accesorias con entera sujeción al mode
lo que se halla al final de estas condiciones, y  será publi
cado en el Boletín oficial de esta provincia , debiendo ser 
presentadas dichas proposiciones durante la prim era me
dia hora de la subasta , pues que no se admitirán las que 
sean con posterioridad.

:4 .a. Durante dicho térm ino, y ántes de abrirse los 
pliegos presentados, podrán los'in teresados manifestar 
las dudas que se les ofrezcan, ó pedir las explicaciones 
n ecesarias; en la inteligencia de que abierto el primer 
pliego, no se admitirá observación ni explicación alguna 
que ^interrumpa el acto.

5 .a En seguida se procederá á abrir dichos pliegos, 
desechando desde luego todos los que no se hallasen con
formes exactamente aí modelo citado.

6-a. Leídos los referidos pliegos por el órden que se 
hubiesen abierto , se declarará en el acto la postura ó 
proposición que resulte ser* más ventajosa en beneficio 
del Estado; y si hubiese dos ¡guales, se procederá sin in
terrupción á una nueva licitación , entre sus autores 
únicam ente, q uesera abierta por el térm ino de 10 m inu
tos por lo m én os, term inando cuando lo disponga el 
Presidente , apercibiéndolo ántes por tres veces.

7 .a Será desechada toda proposición á la cual no se 
acompañe documento que acredite haber consignado en 
la Caja de Depósitos de esta provincia el 10 por 100 de 
los expresados 18.536 rs., como garantía al cumplimiento 
del contrato, devolviéndose en el acto lás cantidades de 
los postores á cuyo favor no -quedase la subasta.

8 .a. Para que las obras se ejecuten con la solidez 
conveniente, la Administración nom brará persona que 
exam ine los materiales que se empleen en ellas, y obliga
rá, en caso necesario, al rem atante á que seáh de bueña 
calidad y cumpla con todos los requisitos que exigen los 
presupuestos.

9 .a Concluidas las obras, serán reconocidas por un fa
cultativo nombrado por la Administración, y no se abo
nará, su importe si no estuvieran hechas conform e los 
citados presupuestos y reglas del arte.

10. El importe del rem ate se abonará en un solo tácto, 
concluidas que sean las obras, previa la certificación del 
facultativo quejas reconozca, y?la autorización com peten- 
fe dé la Dirección general del teso ro  público.

11. El rem atante manifestará, en el acto de la subasta, 
el tiempo que ha de invertir en la ejecución de las obras, 
obligándose á realizarlas dentro del mismo plazo, con ta
do desde la fecha en que se le haga saber la aprobación  
de la subasta.

12. En el caso de que el rem atante no cumpla su obli
gación en los términos contratados, quedará sujeto á la 
acción que contra él intente la Administración, á satisfa
cer los gastos y perjuicios á que dieré lu g ar, y adeñias á 
las prescripciones establecidas por el Real decreto de 27  
de Febrero de 1852 é instrucción de 15 de Setiembre del 
mismo año.

13. El rem atante satisfará los derechos de la subasta, 
papel y honorarios de la formación del presupuesto y .re
conocimiento de las obras, y también la escritura de obli
gación.

Murcia 9 de Agosto de 1858 — Cabello.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras necesarias en las nueve casas 
accesorias del convento de monjas de la Concepción de C ar
tagena, anunciada en la Gaceta y Boletín oficial núm e
ro . . . . . .  se obliga á ejecutarlas por su cuenta y riesgo y 
con sujeción á dichas condiciones por la cantidad 
d e  , (en  letra.)

(Fecha y firma.) 3070  

.  COMANDANCIA GENERAL
DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.

D. Facundo Enriquez y L uq ue, Caballero «comenda
dor de la Real Orden americana de Isabel la Católica, con 
cruz y placa de San Herm enegildo, tres veces Caballero 
de la Real y m ilitar de San Fernando de prim era clase 
por acciones de guerra , con otras cruces de distinción 
por igual mérito , Brigadier de infantería y Gobernador 
militar de la provincia de Santander &c.

Hago sa b e r, que el dia 1.“ del próximo mes de Se
tiembre y hora de las doce de su mañana, en el local de 
este Gobierno militar, á virtud de la competerite aú lori-  
zocion de la Capitanía general y Auditoría de guerra del 
distrito de Burgos, se venderán en pública subasta, con 
las solemnidades de derecho, á solicitud de sus legítimos 
dueños D. J u a n , D. R am ón, Doña Josefa y Doña Aurelia- 
na de Valdivielso é Isturiz , la mitad de la casa principal 
radicante en la villa de Santillana y su calle del Cantón, 
coii toda Su fábrica a c tu a l, su mitad también de corral 
á la traserá, cerrado sobre s í , cuyo total de casa linda al 
Saliente, Mediodía y Poniente calles públicas, y al Norte 
con otra de la misma procedencia, que se deslindará, y fué 
tasada eri 174.616 rs , y dicha mitad éñ 87.308 rs.

En la misma villa y dicha calle del Cantón , otrÓ edi
ficio que sirve d e; cuadra y  pajar para la casa principal 
que queda deslindada, con la, que confina por el Medio
día, al Oriente con callé pública, ál Poniehté con corral 
de dicha casa y al Norte con casa de D. Juañ García T a -  
gle,t que también fué tasado el todo de.este edificio en 
6.328 rs ., y la mitad que ahora se intenta vender en 
3.164 rs.

Y un molino en el barrio de Herran de R egato, té r
mino de la mencionada villa, que muele á presadas, lla
mado det Ojo, de tres ruedas, con su pedazo ae terreno  
qué contiene 124 árboles de castaños, robles y áláiiIos, 
que su cabida será próxim amente de 40 carros de tierra, 
cerrado sobre sí, anejo al molino, con todos los demas 
derechos que pertenecen á este délas aguas,, presas, com
puertas, cauces; paraje y desagües, con todo el edificio y 
m áquinas, tasado en 27.760 rs. ( “

Las personas que quieran com prar la mitad de las 
dos prim eras fincas y el todo de la última que quedan 
deslindadas, concurran el día , hora y sitio menciona
dos, donde se adm itirán las proposiciones que hicieren  
arregladas á la ley, y rem atarán por fin en el más ven
tajoso postor.

Dado en Santander á 9 de Agosto de 1858.=FácdhdÓ  
Enriquez. —  Por mandado de S. S . , Hilario Lasso de la 
Veeé. snfiu

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 1 4  DE AGOfTO
de 1858.

HORAS.

; Barómetro 
reducido 4 0o 
y milíme

tros.

Tempera
tura en 
gradas 

Beaumur

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO DEL 

CIELO.

6 m .. 706.34 4 3°,0 16°, 2 N. E . . . . Célajés.
9 m .. 706.67 21°, 4 26°,8 S. E. . . . ídem.

1 2 . . . . 707.38 23°,8 29°,8 S u r. . . . Ideip.
3 L . 703.70 23°,5 29°,4 S u r. . . . ídem.
6 1 . . . 705.55 22°,4 28°,0 S. S. O,. ídeíñ.
9 n . . 706.29 18°;2 22°,7 Oeste, . Despejado

* v •CÍK'VV’*: i vi** ... .V - v.'?v; • : •. y
Tem peratura m á

xim a del d ia . . . 23°,8 29°,8 : , , ; - . . . .

Tem peratura m á  .>ir .
xim a al sol......... 29*,3 36*,6 "

Tem peratura mí
nima del dia___ 12“,4 4 5° ,5

Evaporación en las 24 h s .. 21,3 milím etros,
Lluvia en las 24 h o r a s . . . »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación m eteorológica del dia  14 de Agosto de 1858.

Hora.

Barómetroam¡
s p iv e l d̂ l

V

Teniperatu-
r a A ff f jfS ?
ce^ígra|^.

t, ^

* Dirección 

T éen » ..

i  S. 0,1
h  m

- '7 : * $■

i r

^
7  de la i0L  7 ^ ^  

i ^4 jfe

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L I N E A S  T E L E G R A F I C A S  D E  F R A N C I A

Estado atm osférico en varios puntos de E uropa y Africa  
el 8 de Agosto á  la s  siete de la  m añ an a.

LOCALIDADES.

Baróme* 
tro redu
cido á 0o

Tempera
tura en 

g r a d o s
D’iréccioó

del ésTADÓ
y al niTel 
del mar.

centígra
dos.

Tiento. DEL CIELO.

D unkerque.............. 7 7 2 , 6 . S. E. . . Despejado.
París.. . . . . . . . . . 7 6 9 ,9 . 45 ,7 . . N. E . . Idem.
B a y o n á ..................... 7 6 3 ,5 . 2 0 , 0 .0 ■N.Ñ.E. Ideíri.
Lyop............................ 7 0 5 ,6 . 16 ,0 . . N. . . . Idem.
Madrid....................... 7 6 0 ,2 . 2 6 ,3 . . N .E .. . IJem .
Sán F e rn a n d o ... . 7 6 1 , 6 . 2 5 ,6 . . !N. E .. Idem.
T u rin .......... .. 7 6 4 , 4 . 2 1 ,0 . . N. » SeréDo.
Bruselas............ .. 7 7 2 , 4 , 4 5 ,7 . . ,N“N.É* Jdem
V iena......................... 7 6 2 , 1 . 13 ,7 . . N.N.O. Lluvia.
Saút Petersburgo . . 7 6 7 , 1 . 2 5 ,9 . . t á l t e a . Serenó.
F lo re n cia .. . .  . . 7 6 0 , 0 . 2 4 ,3 . . N . . . . . Ctíbierto.
A rg e l .. ..................
L is L o a ....  --------

7 6 4 , 6 . 26 ,8  . E .......... Despejado,
7 6 4 ,2 .1 f 2 1 ,8 . . Ñ .......

ílá fdel

Idem.

Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes rem itidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos dé consum o, re 
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.909 fanegas de trigo 
3.154 arrobas de harina de id.
2.300 libras dé páh cocido.
7 .557 arrobas de carboñ.

7 v acas, que,com ponen 2.721 libras de peso.
80 carneros , que hacen 2.123 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de v a ca , de 46 á 82 rs. a i r o b a , y de 18 i  i o
; cuartos libra. v. ^
iderrí de c a rn e ro , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem le ternera , de 60 á 80 rs. arroba , y d e  30 á 38

cuartos libra.
Tocino añ ejo , de 96 á 100 rs. a r ro b a , y de 32 á 36 

cüarfos libra.
Jamón , de 116 á 124 rs. arroba , y de 42 á 51 cuartos  

libra. ,
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs . arioba, y dé 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras, dé 14 á 16 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos  

libra.
Ju d ías, dé 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á \ 2 cuartos libra. 
Arroz , da 30 á 34 rs . arroba, y de 10 á 14 cuárlbs íiferá 
Lentejas, de 14 á 18 rs. a rro b a , y de 6 á 7 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arFdBá.
Ja b ó n , de 52 á 58 ts. arroba, y de 19 á 21 cuartoá libra. 
P ata tas , de 6 á 7 rs. a r ro b a , y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DÉ ÓRANOS ÉN É t  MERCADO J)k  H Ot;

Cebaría, de 26 á 31 i é .  fañega.

Trigo vendido.

64 fa n e g a s ... á 53 h/% rs . 37 fanegas á 62 rs
8 0 ....................... 62..................... 4 4 ........................  62

1 6 5 ......................  60..................... 2 8 ........................  54
2 5 . ............... .... 60 2 4 ........................  66
2 4 .................... \ 60....................6 6 ........................... 65
3 0 ......................  62 5 0 ..........................  62*/*
2 0 ....................... 00 2 4 ........................  63
5 0 ............... 6 9 * /  45........................  58
7 0 ...........................  6 2 /  5 7 ........................  58
1 7 ......................  55 49 ......................  67
3 9 ......................  67 3 6 .......................... 5 8 /
4 5 ............ .... 66 5 0 . . .....................  64
3 4 ......................  62 2 4 . . ..................... 58
2  4 ......................  62 3 0 ........................  67
3 3 . ................. ..  6 Í>A 3 2 ................. 64
4 5 ......................  66 4 3 ........................  65
2 5 ....................... 60 1 4 0 ........................  69 Vi
5 6 . . .  . ............  65 3 8 ........................  62  44
2 5 . . .  ............. 6 7 H 4 6 . . . ................... 5 9 %
6 2 ......................  '32 . 3 0 .....................   fea7
2 3 ................ . 56 Vt 2 6 0 ........................  65
2  6 ....................... 67 */i 6 0 ........................  69
6 6 ................. 65 y2 4 0 ................... .. 69
3 2 ......................  64 2 9 ........................  53
4  4 ......................  60 1 7 ........................  68
4 0 ......................  60 2 Í ........................  59
4  5 ......................  64 2 7 .............. 69
2 0 . . .  ...............  71 7 0 ..................... .. 60
3  3 ......................  64 2 4 ........................ 60
4 0 ......................  6 5 /  2 8 ..................... .. 66

T otal  2.741 fanegas.

Quedan por vender sobre 5.447.

Precio m áxim o ..................  72
Idem mínimo.......................  50

L° aue se avi^a al público p ara,su  inteligencia.
Madrid 14 dé Agosto de 1858. =  E! Alcalde-Corregidor 

Duque de Sestb. 9

BOLSA.

Cotización del 14 de Agosto de  1858 á  la s  tres  de la  
tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 4 0 -1 0  c.
Títulos del 3 por 100 diferido, id ., 2 8 -5 0 .
Deuda amortizabie de prim era clase, publicado, 47-40. 
Idem de segunda id ., no publicado, 12 d.
Idem del p erson al, id ., 9 -7 5  d.
Acbíones de caí referas .™  Emisión de 1 .“ de Abril 

ie  í 880 Hé á 4 .000 r s . , Ó por 100 anual, publicado, 8 7 -7 5 .  
Ideiii de á 2 .000 r s . , no publicado, 91 d. 
ídem de 1.° dé Jdhio de 1851 dé á 2.000 rs ídem  

8 8 -7 5  d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 , dé á tb oO  rs ., ítíbrri,

93 -75  d.
Idem de 1 f  de Julio de 1,856 j dé á 2.000 r s . , id. • 90 d. 
Acciones de obras públicas de 4.° de Julio d é  1858, 

idem, 8 4 -7 5  d, \
Acciones del Canal de Isabel li  de á 4 .000 r s . ,  8

p ó H t á  añuai, iii., Í04-T 5  d.
IdBrri del Báncb cié É s fa ñ a , iiJ., \ S&-7É cf. 
láéhi dé lá Soci¿dát! hiétaFurgiba dé áan  íúah d ó A l-  

caráz , id ., 49 d.
Idem de lá Aurora dé Bspáfía, id ., 68.
Idem del ferro-carrü  de Madrid á Zaragoza y  Álléátíty 

idem, 1.840 p. .

Obligaciones de la compañía de Jos ferro-carriles de 
Madrid a taragoza y Alicante, con ínteres de 3 por 100

reembolsables por sorteos, id., 1.000 .

c a m b io s .

Londres á 90 días fecha, 5 0 -4 0  p.— P arís á 8 dias vistá, 
5 -1 9 .

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete . . . 4/2 p. Lugo ........... V *Alicante. . . . 1 /2  d. M álaga.......... 5 /8
Almería 4 /4  d. M urcia.......... par.
Avila.............. . . Orense........... 3/4
Badajoz. . . . 3/4 p. O vied o.. . . r *
B arcelo n a ... 7 /8  P a le n cia .. . . 1 /8
Bilbao........... 5 /8  Pam plona.. . 1 /2  p.
Burgos. : . . : . , 1 /8  Pontevedra.. 5/8
Cácerés * par p. S alam an ca .. 3/4 p.
Gádiá 4 /8 San Sebas

tian ...............Castellón. . i
Ciudad-Real. S a n ta n d e r.. 4 /2
C órd oba.. . 1/4 Santiago___ 3/8 d.
Cor uña. par. Segovia. . . . par. . ,
Cpenea
GeThba A 

% n U a .  . J  
® d l á j a *  
Í W lv f /  J .  

j R s Ó p  ^  .

\ ñ \

1
v s l P i i

1/8
3 /8

3/4 d. 

par d.

1 /4  d.

5/8

L é rid a . . . .  .
m i m I d .

Z am ora. . . . 3/8 p.
Logroño.... . • VA . : S / ff'

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En los autos de m enor cuentia seguidos ante el Sr. Juez de

En los áutcfs de náenor cuánfiá seguidos ánfé é íW . Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital en
tre D. Juan José Martinez y D Miguel Jo rro , vecinos de la mis
ma, sobre pa¿o de m aravedís, há recaído la sentencia ¡ que co
piada á la letra es como sigue ;

Sentennia.— E n ja  villa de Madrid, á H de Agostp de 1858, el 
Sf. Ó. Gregorio Rozáleiú, Juez de primerá instancia dél distrito de 
la Audiencia de esta capital, habiendo visto éstos áütóá déTnétíór 
cuantía seguidos entre partes, de la una D. Juan José Martínez, 
de esta vecindad,ditógralo, y  en su nombre D..Francisco LaríHf- 
chá, y de la otra D. Miguel Jo rro , de esta misma vecindad, so
bre pago de 1.500 rs. procedentes del imporle dé 10,000 ejem 
plares de pasaportes que Jerm -m and ó tirar á aquel, S, S. por 
ante mí el Escribano dijo •

Resudando qiáe; éi^tdo á juífcio dé con^iíiacBn Q!|||guel Jor
ro por el litógrafo D. Juan José Martinez, á fin de que le satis
faciese 1.500 rs. que le era en deber procedentes de 10.000 ejem
plares de pasaportes que dijo necesitaba como Cónsul de Es
paña en la China nombrado al efecto, no habiendo acudido 
á la citación que se le h‘do, se dio el juicio fior intentado, y  con 
certificación da este acudió al Juzgádo con la presente demanda;

Resultando que, hecha la tirada por Martínez, según lo con
venido con Jorro , fué este aplazando el pago convenido y  dila
tando hacerse cargo de los pasa’porles con pretextos más d ménos 
plausibles según declaraciones acordes y dettítis prúebaé que 
obran en autos, quedando por consiguiente en poder dél deman
dante los referidos 10.000 ejemplares:

Resultando que entablada la presente demanda, fué citado y 
emplazado en su persona D. Aliguel Jo rró , para que en él término 
de seis dias compareciese á contéstaríá , entregándole éñ aqdél 
acto cópia de la misma y documentos eñ qué Martinéz lá apo
yaba, según lo dispuesto en el art. 1.137 de la ley de Enjuicia
miento civil, y  como dejara pasar dicho término sin haberse per
sonado por sí ni por medio de apoderado, siguió su curso el e s 
pediente según se ordeña en el art. 1.139 de dicha ley:

Cotisidérañdó qué, hecha la citación en sü persona á D: Mi
guel Jorro el 23 de Junio último hasta el 27 en que se .dice salió 
para Lima, tuvo tiempo más que suficiente para habilitar-per
sona qu%le representase si por su cargo público le fué preciso 
ausentarse de esta capital y no io ejecutó ni ha comparecido des
pués : '

Considerando que, según lo dispuesto en el art. 4.139 de la 
ley de Enjuiciamiento, la no comparecencia del í). Miguel no po- 
dia detener el curso del pleito:

Considerando que él no asistir al acto dé conciliación, así como 
no haberse personado en estos autos, envuelve la idéá de ño tener 
que alegar cosa en contrario á la demanda presentada contra é 
por D. Juan José Martinez:

t Considerando que, ademas dé la prueba moral, existe la rea 
practicada por el demandante, de la cuál 'aparece plenamente 
justificado el convenio celebrado entre D. Miguel Jorró  f  D“. Jüán 
José Martinez, de tirarse por este 10.000 ejemplares dé pasapor
tes y la obligación de aquel de pagarle por ellos 1.500 rs.:

Considerando que,el'Martínez ha cumplido por su parte lo 
que se obligó, no habiéndolo héchó por ía suya él Jorro:

Vísta lá ley 1.*, tít. I o, libro ib  de la Ñovísíníá Récopiíációñ 
artículos de lá ley de Enjuiciamiento civil, de qué va fiéchd ritfí- 
rito i y Cuanto dé lo actuado resulta, debo de condenar y  conde
no á p . Miguel Jorro á pagar á D. Juan José Martinez la canti
dad de í .500 rs. que le reclama por lá tirada de jos 10.000 ejém- 
píáres de pásaportes que le encargó, dejando estos á disposición 
dél Jorro para que haga de ellos el uso que estirñé coñvétiiéñte 
y condenándole én todas las costas.

Publíquese esta, sentencia en la Gaceta del Gobierno, Boletín 
de la provincia y Diario de Avisos de esta capital, fijándose ade
mas copia de ella en los estrados del Juzgado, según lo dispuesto 
en el art. 1.190 de la expresada ley de Ehínícíarhiento civil.

Así por esta su sentencia lo preveyó, mandó y firmá S. S. de 
que yo el Escribano doy fe.— Gregorio Rozalem.— Ante mí, d a 
llo Mejía. 3064

t). Juáií Gottzaléz Meridéz, Juez de primera instancia de ésta 
ciudad f  su partido.

Hago saber, que én el concurso necesario qüé pende etí Üíi 
Juzgado y por la Escribanía dpi que refrenda, contra los bieues 
de D. Félix Gutiérrez, vecino de Barcarrota , se ha señalado pa
ra junta general de acreedores el día 30 del actual, á las diez de 
su m afíiha, eri ios estrados déí iiizgádo, pára el hofabrámíénfo 
de síndicos; dé los biéñés que deban corresponder ál cóhcúrsó; 
de lo que han producido los concursados que están eñ adminis
tración desde el 2 de Octubre de 1852; de quiénes han de con
siderarse como legítimos sucesores de los acreedores que han fa
llecido, y  de si el concurso ha de continuar sustanciándose con 
arreglo á la jurisprudencia antigua ó con sujeción á la nuevá ley 
de Enjuiciamiento civil.

En su virtud se cita por este á los acreedores conocidos y á 
los que no se hayan presentado, para que lo verifiquen en dicho 
día, hórá y sitio sí les conviniere , para el acto expresado: pues 
así lo tengo mandado por auto de 30 de Julio próxiriio pasado á 
pedimento de la parte del Exciño. Sr. Duque de Medifíáoéli, 
uno de los acreedores.

Dado en Jerez de los Caballeros á 2 de Agosto de 1858. — 
Juan González Meridez ==Por mandado de dicho señor, José 
Meiidez Bérnalde. 3045

D. José Puig Alvarez, Secretario honorario de S. M ., A bo|a- 
do del Iltre. Colegio de esta corte y Juez de paz del distrito dél 
Mediodía de la misma &c. & c.

Por e¡ presénte y á virtud de lo mandado eñ autos de.juicio 
verbal que penden én éste Juzgádo á instancia de D. Manuel 
Elias, como apoderado de la sociedad rhineba Lá FrálerHidad, 
se hace saber al qctual tenedor ó tenedores de las acciones nú
meros í 30 y \ 35 de la misma, cuyo nombre y paradero se igno
ra, que én el preciso término de tercero dia comparezca en la 
Secretaría de éste Juzgado, sita éri la calle de lá Lechuga, nú
mero 5, cuarto principal, para hácér el págo del principal y coi- 
tas en que se hallan condenados én rebeldía én los citados autos 
con apercibimiento que pasado sin hacerlo, se concederá autori
zación á íá Junta directiva de dicha sociedad para que proceda 
á la venta en pública subasta de las citadas acciones, á fín dé 
que con su producto se haga pago de los dividendos reblarñádo  ̂
y costas ocasionadas.

Dado en Madrid á 31 de Ju lio  de 1S58 .= José Puig A lvarez.^ 
Por mandado de S. S ., Roque Jacinto Moscardó. 3048

A voluntad de su dueño y en virtud dé providencia dél sé- 
ñor Doctor D. Francisco Sánchez Ocaña, Magistrado de Audien- 
c.ia de provincia, Juez decano de primera instancia de esta capi
tal y su distrito de la Universidad, refrendada .por el Escribano 
de núnilró de Ía misma, Doctor D. Mariano tíarcía Sancha, JO 
saca a da Venta eri pública subasta íá iércéra páKe ‘de lá cáia Mt§ 
en está corte y su calle de V alverde,,núm . 35 hióderno á i  $  
manzana 357, que tiene de área 3.533 piés, cuya participación 
ha sjdo tasada por el Arquitecto de ía Academia de Nobles: ArteS 
de San Férñatido, D. Sévénano sáitíz de la Lastra, eñ la cantidad 
dé 152.53Í rs. vti., á rebájár c a r p s ;  íá tércéra partd de otra ca
sa sita también en esta corte y su calle dé Valverde , ndíd. 
plisado, de la manzana 357, que tiene de área á.OOá piés, ta$dá 
dicha parte por el referido Arquitecto en la cantidad de 8O-OD0 
reales vellón, á rebajar cargas. ¡

Para'el remáte está señaládó el día 31 déí corriente mes y ñPr 
ra dé las doce de su mañané, en la Sala dé áudiehcia de ®*>. 
sitaten él piso bajo de la Territorial dé esta corte.

Madrid 13 de Agosto l858 .= San ch a. 3051
" --------- -—— ------ 1 " **'   , \\ th

En virtud de providencia dictada añíé mt pñr fel Sr. D Mi
guel Jó ven de Salas, Juez de primera instancia del distrito de



jftfltfiffite 'cte esfa capital ,-.se citrf, Itám» y  emplaza $  Dtffií f sa -  
g a  PSrfe P é a m o ,  c ñ #  h & ttf tte »  SB ignbt-á', para  qUe al O r 
mino d e 20 dias s íg u iéM  £ é‘ étt'qM * «  atíuiicib sé inserté en la  
G acM . se p fée rftíren  mY focrlííiió ft',.^ ta . eñ la callé Rtavor, nú
m ero m ,  piso b a jo , '5  o\t a M é n j u e  s e  la
confiere trls laS c  dé lá‘ dem énda interpuesta p o F l) . Anselmo y  
Don Manuel Gante, vecinos d e  Valladolidj sobre que se  destare 
corresp on d er ,en propiedad á los parientes más próximo? de Dóñá 
Basilisa P ered a  J a  casa nútil. 47, C orredera baja de Sañ Pablo, 
(fe esta corte; bajo apercibimiento de qué no haéiéndolo , tra s-  
otfrridó dicho fé rM n o , lá p á ra la  perjuicio.

Madrid Í3 dé Agosto de 1858.—Lárñádrid. 3063

Pór el presente y en virtud de providencia dé D. Manuel Rio- 
boo, Juez de prim era instancia del distrito deí Norte de esta ca
pital, sé c ita , llama y emplaza po r tercero  y ultimo edicto y té r
mino de ntiévé dias á dos hómbrés y un niño que la mañana del 
28 de Marzo último robaron en el camino del Pardo al conductor 
det correo dé Colmenar Viejo, para  que tan pronto como llegue 
¿ sii noticia, cótóparezcan en la audiencia de S, S., sita en Cham
berí, ó en ia cárcel de presos, á dar sus descargos en la causa 
que por la Escribanía de Vallejo contra los mismos se sigue; en 
l a  inteligencia d e q u e  pasado quesea  dicho térm ino sin verificar
l o  s e  sustanciará la causa en rebeldía y tes para rá  el perjuicio 
que haya lugar. 3055

ÓV Maüueí parbeito  y  Cedrón, Escribano de S. M., del núme
ro y colegio de la villa del .Ferrol y su p a r tid o ; Secretario del 
Juzgado de prim era instancia. .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
dé esté partido se cita , ílama y  emplaza á Juan Fernandez-, ve
cino que lia sido de la parroquia de Santa María de N eda, para 
qúé dentro déT término de 60 diás se presénte en este Juzgado 
por fá Éscríbanía del infrascrito á  usar de su derecho en los an
tes de partija de la fincabilidad de D. Vicente Biheite del Casal. 
Y para su inserción en la Gaceta del Gobierno expido el presen
te que firmo.

Ferrol 6 de Agosto de 4 858.— Francisco Jesús Calvo.— Manuel 
Barbeito y Cedrón. 3059

■í‘‘/  1 ■; ’ - ■ :— ----■■——r——— ............ ......... ——

p . Luis de .A léurquerque y  Reliando, Abogado d e  los T ribu- 
bales de la nación , Juez de paz de esta capital y encargado del 
despacho de los negocies del Juzgado de prim era instancia del 
distrjto de San Juan de esta ciudad.
^  Pór el presente, secundo edicto y  pregón cito, líafno y em
plazo á Joaquín C e ld ran , vecino de ésta c iu d a d , para qué erí el 
térm ino de nuévé días, contados desdé fá féchá, sé presénte en la 
cáécéT nacional dé está ciúdád á responder á los cargos qíié le 
résbttán efi cáusa cfífiiifial que estoy instruyendo sobre hurto, 

dé ño véfificarfo le para rá  el perjuicio que haya lugar.
Óácfo en Murcia á 6 de Agosto de 4858.=^Luis de A lburquer- 

q u e .= P o r mandado de S. S., Juan de la Cierva. 3062

Por et presenté y  etí v irtu d  de providencia del Sr. Vf. Grego
rio ftdzatén, Juez de prim era instancia del distrito de ía Audien
cia, s*é cifá por prirtferá y  única vez y térm ino de nueve dias 
á Loréñzo H ernández, natural de Vatdefueñtés, soltero, de 26 
l ió s  de edad, qué ha vivido en lá calle del Bastero , núm. 9, 
para que se presenté en dicho Juzgado y Escribanía de  D. F ran
cisco Álgarra á prestar declaración en causa que se instruye en 
el mismo contra Antonio Gracia y Mariano Reiher por falsificación 
de ciertos documentos; apercibido qué dé no verificar su presen
tación , le parará  per juicio. 3065

D-M ariano N oguera, Juez de Hacienda dé lá provincia de 
Tarragona.

Por el presente prim er pregón y edicto cito . llamo y empla
zo á José Ferré Bel, natural de S á f e  B árbara , vecino de Villa— 
nueva y  Gettrú y residente á foque parece en Barcelona, casa- 
dé, jornalero, de edad de 4 Va ños ,paj á que dent ro el térm ino de 
ft’úeVe dias comparezca á refidir lá indagatoria y responder á los 
cargos que le resultan en la causa criminal que contra él instru
yó flor defráudacion; apercibido que ño compareciendo se le se
guirá la causa en rebeldía, parándole el perjuicio que en dere
cho haya lugar.

Dado en Tarragona á 10 de Agosto de 1858 —Mariano No
guera—Por su mandado, Vicente Fontañilles. 3067

D. Gregorio R om ea, Juez especial de Hacienda pública de la 
provincia de Salamanca.

Cito, Hamo y  emplazo á Juan Cuádfado, Vecino de ía Hino- 
josa de D uero, pór el présente , prim ero y último ed ic to , y té r
mino de 30 días, á c o f e r  désdé el siguiente ai dé la inserción 
del presente en lá G ácetd , piara que Sé présente éñ este Juzga
r á  responder á los cafgos que le resultan en la causa que se le 
sigúé por aprehensión de géneros de contrariando, verificada por 
í^ fuerzá áe Carabineros en el m onté de Gema el 10 de Junio de 
l is S ;  apercibido que pasado sin haberte  presentado, se le de
clarará rebelde y contumaz, y  las actuaciones sticesivas se enten
derán con los estrados del TM btíéal. parándole eí perjuicio qué 
Hubiere lugar.

 ̂ ^fdníáfiCa H  cfé Agosto de Í858,=Círegonó ítomeá.=ÁÍanuel 
^ 8 rn a ñ d é í Diez, 3069

Por el presente y  en v irtud  de providencia de D. Manuel 
Rioboo, Juez dé p rim era itístáncia deí distrito del Norte de esta 
capital, se c ita , llama y emplaza por tercero y último edicto, y 
término de nueve dias, á Gavina Saelicés Diaz, natural de Hor- 
ché, para que tan pronto como llegue á su noticia comparezca 
en la audiencia de S. S., sita en Cham berí, ó eh la cárcel de 
presas, á dar sus descargos en la causa qué por lá Escribanía de 
V a h ^ o p b - a  1  ̂misma se signe, por robo ; en la inteligencia de 
qué pasado que sea dicho térm ino sin verificarlo, se sustanciará 
la,causa en rebeld ía f  le ftáráfa el perjuicio1 que haya lugar.

_  . ‘ ^  ^  3036

^  virtud de proveértela 0  Sr. Üt M¡g¡10l j^ven de Salas, 
Juez de primera ítíátanciá del distrito de Maravillas de esta ca- 

ciíá,.llama y emplaza, por primer edicto y pregón, con 
término de ntíeve días, contados d e f e él de hoy, á Guillermo 
Cleomepacher, para que dentro de dicho térñiino sé presenté en 
la cárcel del Saladero á dar su declaración y descargos en la 
icatisa qué se lfe está siguiendo por falsedad. áo57

, ^ p ^ T r?víd% ia Slj P* Bamon Villapol, Juez de prim era 
instancia del distrito del Mediodía de esta co rte , refrendada por 
el Escribano D. Antonio Montalvo, se cita á cualquiera ó cuales
quiera personas que sepan el paradero  de uña muía negra de 
carga de seis cuartas, rozada en el brtziiélo izquierdo, que en 
la rtoche del 30 dé Junio último lfe filé fcíbáda á José Montero en 
e camino de Vicálbaro y sitio denominado Las Pilillas, para que 
comparezcan en dicho J i le a d o  déffiró M  he hueve días,
contados desde la inserción de esje anuncio en la Gaceta oficial, 
a manifestar su paradero , á fin de hacerlo así constar en la cau- 

eD dicho Jl!Zgad°i apercibidos que de no ve- 
ráiearlo M  d i^ o  térflíbo  párará ei f>eLjuíeío qué hííyá lugar.

^ 3058
v *

Ool V icéate de la Piedra Puente . Juez dé pHrtteéá ihstfinclá 
de Estéíla y  su partido.

Hace saber, que en éste Jüzgddo sé esté ihkh i'tén d o  Süiiiaria 
en averiguación de quién puede ser el cadáver de un hombre 
que en estado de putrefacion, hecho un esqueleto y  desprovis- 
to dfe cSra , plés y iifiá ritáno, se encontré el Uia prim ero de) cor- 
Cierne en üná v iña, distante un cuarto de hora de la villa de 

icastillo, de esta provincia, cuya m u e rte , según ia descripción 
acultativa, debe datar próximamente de un mes. Las ropas que 

ves ia | 0Q : pantalón de pana color de aceituna bajo con labores, 
fcR ie iano uso; chaqueta de casiana azul, con rayas menudas, 
d T  ^erca^ na c°l°r de plomo, en buen estado; chaleco
tííív T  ^0I! flores verdes y  forro dé m üíétqñ, color de café, 

v° , calzoñcillos blancos de álgodoti, hiievo. Y á fin de jüstifi- 
SU ^ ? cede^cia ’ ^  explde el presente, para que sus intere- 

debido observar su desaparición, ó cualquiera 
^ / l ' S0?a !̂ . eJ enga ^ c i m i e n t o  de ello, manifieste al Ju z - 
| ^ e  qm én(pueda ser e! referido cad áv e r, pára cohtlnnar las

c i^fneias eDt6S déscubrimiento Ae ,a muerte y sus tíir-

Dad ° en Estáte S M de Agesto dé Í S í i m n a H t e  dé «  t>ié- 
^ ‘‘Cy^BoTvSu.mandado, Juan  -Goímt

PARTE üü oficial
    • ■  • - . .

ÍÑTERIOR.

Los vecinos de l t  éáílé áé  U Princesa han salido al fin 
de zozobra.

Ayer quedó terminada la cloaca que debe recoger las 
aguas sucias y -ptüviaíes dér las casás de la citada calle 
hasta la Bora del Rech. Por manera que áun cuando hu
biese un aguacero eoifto él [ja sad o , ya nada peligrarían1 
los efectos que hay en Jos sótanos y almacenes. ^ 

Dentro de bréves días lo estará tñmbién lá mina ó 
(xjndücto subterráneo, pues se está trabajando va en el 
último trecho de la misma. 1 ^

De algunos años á-esta parte las municipalidades de 
algunos pueblos comarcanos, con un celo digno de elogio 
y venciendo no pocos inconvenientes. han logrado que 
se abrieran algunos caminos vecinales poniendo en fácil 
y recta comunicación las cifadas poblaciones con lascar- 
referas generales, con gran provecho de los vecinos y 
transeúntes que han hallado un ahorro de tiempo y un 
cómodo paso en estas nuevas vías de comúñicacion.^

Es sobremanera repugnan te , para una población tan 
mercantil como Barcelona, que se cuente por papeles p la
ta de 800 rs. ¿Hasta cuándo ha de seguirse esta mala 
práctica, demostración positiva de un atraso que acusa al 
comercio de esta capital y de Cataluña de no adm itir in 
novaciones tan acordes con las exigencias de la época?

Lo racional, lo verdaderam ente m ercan til, lo que da
ría idea exacta dél estado de adelanto en que en otros 
puntos sé halla el comercio de la capital del Principado, 
es e fe  sé adoptase lá cuenta por papeles plata de í.000 
reales. Esto es tan claro que el insistir en este particular 
seria redundancia.

No soló es claro, sí que también deseado por varias 
casas de comercio; de m anera, que para réálizaresta in
novación, cuya contraria costumbre tanto complica y em 
brolla los cobros y los pagos, dando margen á diarias 
equivocaciones y perjuicios, bastaría que el Banco tomase 
la iniciativa, ó las sociedades de Crédito, ó algunos de 
los principales comerciantes.

Invitamos á todos á que no dejen trascurrir fargo 
tiempo sin aprovecharse de esta innovación, quedará cla
ridad á la contabilidad mercantil y seguridad en los ar 
queos y manejo de caudalés , operaciones qué por su Ín
dole son tan delicadas, que con la mayor facilidad indu
cen á equivocaciones de consecuencia/

Nadie ifrejor qué los cajeros, nadie mejor que los cam
bistas ; pero qué diremos, nádie mejor que todos los co
merciantes y todos los qúe tienen que manejar fondos ó 
formular cuentas, están convencidos de la conveniencia 
de esta ventajosa réfórmá.

Nos consta de algunas casas que intentarían esta me
jora, que por un exceso de modestia mal entendida si- 
guén la rótfná ciegá , madre de tantos absurdos. Él co- 
méfcío por álí índole es innovador, y nos admira muy 
mtfcho qtíe no haya soñado todavía la hora deque cama 
esta incqnveniénte práctica, que tantó repugna al comer
cio iTustrauo.

Vich 10 de AgoHo. — Una excursión veraniega me ha 
impedido ponerles ál Comenté de lo acaecido en esta ciu
dad durante mi ausencia, bien qué ha sido tan insignifi
cante lo sucedido, que ni ahora puedo darles noticia a l
guna interesante.

El relevo def batallón de Bérga pór el que guarnecía 
está plaza: algunas iluminaciones de calle más ó ménos 
brillantes y concurridas , que han distraicíó a los foraste
ros en nuestras noches monótonas, y uóa brillante sere
nata con que ayer los Sres. Cadetes obsequiaron a su di^- 
no maestro con motivo de sus días,’ harl sido los sucesos 
más culminantes que han tenido lugar desde muchos dias 
á esta per te.

Ayer llovió un poco ; lo que hará qúe el tiempo haya 
refrescado, sieñdo probable que ño Seatíreipos ya un ca
lor insoportable como algunos días se ha hecho sentir

Sé trabaja coh mucho ardor efi la distribución de las 
nuevas águas con que se ha enriquecido á está ciudad 
Es sensible que ño llegúe ar la alftíra qúe sé habiá calcu
lado, porque muchas casas ño pueden tenería sín'o en jos 
pisos bajos, lo q u e  nó dejará de serles uña molestia 
mayormente despúes de haber concebido la esperanza de 
tenerla en los primeros pisos.

Aun así, mucho habrá ganado esta ciudad

Espluga de Frdncoli 9 de Agosto.— El Congreso de Se
nado res , él dé los Diputados, el alto clero y la milicia 
lá grandeza española, el foro y la Administración civil lá 
inteligente agricultura, lá industria, el comercio, la ÍUe- 
ra tu ra , la m úsica, la pintura , la poesía y. la belleza por 
excelencia, todos, todos tienen actualmente digna repre
sentación ál rédedor de esta fuente m iIagrosa°que, cual 
verdadera panacea, cura innumerables, .dolencias físicas 
al paso que puede motivar otras morales, á cuya mediá 
cacion no alcanza j u  admirable virtud.

Aumenta de año en año la concurrencia á este sitio 
pará cuyo punto parece se dén cita infinidad de familias 
y personas distinguidas por su cuna <3 pór su talento ó 
por su virtud ó por su fortuna'. A medida que la facilidad 
de lás có'fnühicácíonés áté’m'íá íá íñeomodídad de los v ia
jes , éS por cóifsecüeñcia más general/él movimiento y 
tránsito dé unas á otras poblaciones. (Juince años atras 
enfípleábámos jornada y media para trasladarnos de 
áquí al coñfíri de irá provincia , rniéúfras Boy lo hacemos 
cómodamente éú ménos de seis horas; y dónde antes 
apenas lograba llegar sin desvencijarse una reforzada 
calesa/eritráh  múchos elegantes y primorosos carruajes 
particu lares, cóúio los qúe sé ven hoy día.

üná  animación extraordinaria reina junto al acaricia
do ríianáñtíal durante las dos ó tres prim eras horas de ía 
mandila, hasla qué el sol dispersa y ahuyenta á los be
bedores entrometiéndose en aquel fresco recinto, después 
de largo combate con las atrevidas enredaderas’y oloro
sos arbustos que íe cercan y . casi cubren disputándole 
el paso. Grupos de joviales concurrentes van acudiendo 
en cabalgata y la aristocrática dama, acostumbrada al 
galope dé su árabe potro, no desdeña al humilde pollino 
qué pacierttísimaméñte la conduce sin exhalar la más leve 
quejá por los latigazos con que se le agasaja. La libertad 
igualdad y fráternidad están en pleno ejercicio en dicho 
sitio/ puesto qúe entre los concurrentes es completa la 
armonía j  franqueza á pesar de las distintas categorías 
y sin ñienóscábo de la respectiva dignidad que cada cual 
cóhséfvá intacta. {Diario.)

COftDOBA M  de Agostó. —  El Sr. Alcalde citó añ te - 
anpehe, á las Casas consistoriales , á los representa n íes 
del greínio de panaderos, y los excitó á que en vista de 
que habia bajado el precio del trigo, sé bajará el del 
pan. Por consecuencia de la excitación, esté debe ven
derse hoy con un cuarto de bajá eri todos los hornos de 
la capital. .

Ei repique que ayer por la mañana tuvo lu^ár én 
la santa iglesia catedral fuá á cáusá de lá riotifiCacioñ ofi
cial hecha al limo. Cabildo de la iñisma, dé la presenta
ción del respetable Sr. Dean D. Pedro Cubero pará ía Silla 
episcopal de Orihuela.
. Hace pocos dias que la Guardia civil prendió en 
Puente Genil al joven Antonio Marios Jurado de unos 
diez años de edad , que de resultas de una pendencia con 
otro joven le disparó a este un pistoletazo, dejándole se 
gún nos dicen, muerto. Este deplorable síiceso lía coin- 
cidido con otro parecido entre dos muchachós, cómo he
mos dicho antes de a h o ra , en íá carretera de ía Sierra

A laá cuatro de lá madrugada de áyer, el Celador-Na
vajas parece qtie entraba en está ciudad ’a dos hombres 
presos y atados. Según se dijo, eran reos complicados en 
la causa instruida con motivo de ía gravé hericía hecha á 
un hombre en ia cálle de la Rejuela dé San Lorenzo de 
que ayer nos ocupamos. En aquella nhísma lióra parece 
que falleció el infeliz herido.

Hoy á las doce de la mañana se celebra en las Casas 
consistoriales de esta ciudad él servicio dél alumbrado 
público y serenos de la m ism a, bajó el tipo de 150.000 
reales cada uno de los tres años que dtirará el contrajo, 
según tenemos Con anterioridad anunciado. (Día-fio.)

Íd e m .— En Baena síguela  viruela, seguii nos escriben 
haciendo .grandes estragos; apénas hay una casa donde nó 
haya hecho alguna victima: desde la infancia á li Vejez 
nada respeta, llorándose la pérdida de jóvenes aprecíá- 
bles y de las prim eras familias. [Crónica.)

CORUÑA 10 de aposto.—̂ Continuamos liov lá descrip
ción de las fiestas del Apóstol:
i |S Ií J a.s.nu.eve de la noche del 24; la plaza de los Cua
tro Edificios se ve ocupada enteramente. Muchísimas per
sonas han tomado sitio en ella desde el d in , á pésaf de la 
IJovizna cqii que regaló el cielo en esta tardé los risueños 
maizales. Gimen las ventanas y balcones de acjuellos g ran 
des edificios bajo el peso de triplicadas líneas de especiado - 
res.  ̂Los. bellos postes ó flameros que én otro tiempo sós- 

.fM PáÚQ del, hospital Real las antiguas bádertas* 
aquel glorioso trofeo de la reconquista española qüé ter
m inaron en Granada los Reyes Católicos, fundadores dé 
aquel grande hospital; aquél noblé trofeo qiíe ásí embe
llece la cornisa de este Régio edificio, como el calado á b 
side de San Juan de los Reyes en Toledo, sé advierten 
animados por grupos de nitlos que los abrazan y rOÚeíih 
pasta term inar con uno. que se sienta eh ío alto de cada 
poste para gozar mejor del encantador espectáculo qdé de
biera ofrecer el fuego célebre del Apóstol.
_ Las campanas de la catedral repican álégreíheríte. Ca

da sonido suyo es un recuerdo glorioso. El iníriénso cón- 
cursq se ostenta lleno de alborozo y entusiásme. El tierno 
y primitivo canto del alalala y los briosos atutujos se 
oyen por todas p a rte s , d.e cerca y de ftie ra , eri la plaza V 
en la avenidas, en el campo y en los barrios, én las cá- 
lles y en los caminos,

Dan las nueve y media. Suspenden süs voces las a r
moniosas, campadas, y las gentes su cantó. Las boilíbáS 
Reales suben al cielo y lós cohetes de U  truerios pueblan

lá’ afmósférá. Los dé lucero de vivísimos colores n o  p u e 
den ser apagados por las nubes de niebla* en qué se es
conden , niebla que baja á envolver con su misterioso 
velo las galanas torres de la metrópoli. Siguen á los luce
ros los cohetes de rodete que descienden de lo alto hasta 
cerca de las cabezas de la multitud como soles que se 
desprendieran del firmamento. Mézclanse á ellos los de 
suspiro que figuran cometas celestes, y los de culebrina 
y serpentina qué sé' parecen al fuégo del Santo' Espíritu.

La banda de música, elevada en un tablado, alterna 
sus armonías con el fu eg o  de aire y de dos vistosos r a 
mos en plaza; pero la llovizna de la tarde ha calado los 
á rbo les , la empalizada , el enverjado, la escalinata y el 
bello templo que sobre lodo se divisa. ¿Por qué el papel 
exterior que cubre guias y truenos no se haría im per- 
meablé? ¿Por qué no ha de sustituirse si no á esa pólvora 
común pará espectáculos de este género , aquella que ni 
bajo del agua se apaga nunca ?

El fuego de aire tuvo que ocupar la atención del pu 
blico en esta noche, acompañado dé los bellísimos cubos 
con gran lluvia de todos colores que presentaban la bó 
veda del cielo convertida en delicioso jardín, poblado de 
las mas brillantes y vistosas flores, después de la espan
tosa explosión dé truenos que se serifian al romper las 
flores sus botones de fuego. ' ""

Cuando una gran série de bombas terminó el espec
táculo de esta noche, se volvió a poblar el aire de cán
ticos y armonías, y sé empezó á mover aquel inmenso 
poeblo en todas direóciones, especialmente hacia el cam 
po de Santa Susana, campo de la feria donde pasa la no
che mucho gentío en tiendas de campaña bajo los anti
guos y sombríos robles de Altamisa, disfrutando lás ape
titosas viandas, dulces y licores que allí se ofrecen, entre 
danzas, músicas y canto, á la luz de hogueras y faroles 
suspendidos de las ramas y á la de la luna que desde lo 
alto dél ya claro firmamento, esparcía sobre la monum en
tal Compostela sus tranquilos y deliciosos rayos, perm i
tiendo ver desde la cum bre de aquel sagrado bosque, co
mo centro de un fantástico panorama, las gigantes torres 
de la ciudad, los hondos valles que la cercan y los siete 
montes que la defienden: el Pedroso y el Vite , S. Marco 
y el Viso, Montouto, Milladoiro y Sarela, y aun tras Ja 
hermosa y fértil cañada que ocupan las feligresías del 
Eijo y de Marrozos , alum braba también lá luna aquella 
gran pirámide del Pico Sagro que señorea el horizonte: 
allí están las selvas de donde fueron los bravos toros 
que áe dejaron' uncir corno corderos al éarro qué condu
jo el cuerpo del Santo Apóstol al Burgo dé los Tamá- 
ricos-

La resplandeciente y alegre aurora, sin velo alguno 
que oculte su claridad y belleza, apaga las hogueras y 
luces del campamento de Santa Susana. Las campanas 
de la catedral saludan en general repique ei nuevo y 
mas solemne din. Pucblanse los aires de dulces y arm o
niosas voces en medio del silencio de la madrugada. La 
dormida población despierta de su corto sueño. Las puer
tas d e ja  santa basílica se hallan abiertas para todos los 
fieles. En otro tiempo no se cerraban en toda la noche 
en el bizantino santuario donde pasaban en oración el 
contrito peregrino y el penitente romero. Hombres y 
mujeres aprestan sus mejores galas para concurrir al 
santo templo.

Ya la multitud ha invadido todas sus naves y capilfaS 
sus galerías y tribunas. Ya el pueblo cristiano se postra 
de rodillas entre las rejas del altar y ed coro, ó a los la 
dos de la capilla mayor, desde donde á través de los cris
tales de las magnífic/as vidrieras que cierran los arcos al 
rededor del sagrado túmulo, ora con el fervor que inspira 
la majestad del templo, la riqueza de ornam entos y a l
hajas, la fragancia deí rncieñso, la armonía gráñde, p ro 
funda y misteriosa de los órganos, de ese eco incom pren
sible de la religión y de la divinidad.

La cabeza de Santiago el menor eri ricas andas de pla
ta ya está en el c ru ce ro , en hombros de sacerdotes cu
biertos con capas pluviales de oro y caruiesí. Aguarda la 
procesión Augusta que va á recorrer paso á paso las som
brías naves de la antigua y sévefá basííiéa.

Pór;ese en movimiento el clero. El silencio con sa va
ra de plata y los guardas con sus pesados; bordones de 
brorice con que hacen temblar el pavimento, abren paso 
á duras penas por entre la multitud apiñada. Los p incer
nas los siguen y los cantores, los unos con varas y los 
otros con largos y gruesos cetros de plata con que asi
mismo hieren el suelo. Por tan ricas capas pluviales , y 
aquellas voces llénas y majestuosas infunden nueva d e
voción y respeto en los circunstantes. Marchan por su or
den , capellanes, párrocos, beneficiados y canónigos, 
muchos de estos ó todos con capas de iñapreciables b ro
cados, y entre e llo s , precedida de los niños de coro que 
llevan hechas encendidas, la reliquia santa de Jacobo Al- 
pheó én las andas y tras ella un caballero de la Orden de 
Santiago con su noble y precioso hábito : era el Sr. Don 
Juan Armada , hijo del Excmo. Sr. Marques de Santa 
Cruz de Rivndulla. Cierran la parte del limo. Cabildo las 
Dignidades con sus ínitras y de póñtifical el Éxcmo. é 
Ilmd. Sr. Arzobispo de la diócesis, con su bácu lo , á 
quien va anunciando más adelante la cruz arzobis
pal que lleva alzada un sacerdote en medio de la pro
cesión.

Las Autoridades, Corporaciones, personas de distin- 
lincion y el Iltre. Ayuntamiento de ia ciudad con los 
iluslrísimos Sres. Obispos de Oviedo.Lugo, Tuy y Orense, 
terminaban la imponente y ceremoniosa corte del Santo 
Apóstol, y á ella no podia seguir más que con los ojos ad 
mirados él católico pueblo: tal era la fuerza dél concur
so que oprimido se veia sin moverse en los más aparta
dos ángulos del interior del espacioso templo, ,

Pasaba alrededor de la tumba del Santo Apóstol esta 
Augusta procesión entre los sonidos agudos y melosos de 
las chirimías que Iá acompañan , cuando ún enorme in
censario pendiente de cuatro arcos dé hierro dorado 
que, arrancando de las pechinas, se entrecom an á 80 piés 
de altura del pavimento en un centro del espacio a l  ni
vel del balconaje que está bajo el cuerpo de luces de la 
media naranja del cim borio, empieza á oscilar enmedio 
del templó, y to ’ri él rápido movimíentó quede imprimen 
riña porción de hom bres, recorre de nave á nave , de bó
veda a bóveda todo el crucero en sus repetidas os’cífacio
nes. Temor, infunde el Rey de los incensarios al verle pa
sar silbando por encima de las asombradas cabezas ora 
Vomitando azuladas nubes dé incienso, ora despidiendo 
llamas por los'aires; pero le siguen los ojos, admirados 
de tanta grandeza, causando verdadero placer al corazón 
impresionado con los suaves aromas, los sagrados cánti
cos, las dulcísimas armonías de los órganos y de las vo
ces e instium entos de la capilla. Ese gran incensario ce 
inventó én los antiguos tiempos eri qué 'lo s fieles pasaban 
toda la noche en Oración en el Templo Santo, y con él se 
purificaba el ambiente: es ahora una sala de las princi
pales festividades en la sagrada basílica, y un testimonio 
de su opnlefleía pasada.

La procesión atraviesa él admirable pórtico de la glo
ria.; esa bellísima concepción del gran arquitecto Máthéo 
Ocupa la nave de la Soledad en el írascoro. Párase y des
cansa sobre él epitafio de bronce de! Arzobispo Mufiiz 
de aquel prelado ñigromán¿jco que su sid o  no com pren
día y á quien tuvo recluso en el m orifeérió  cíé San Lo
renzo , extram uros de la ciudad. Hoy hace conmemora
ción de él el Cabildo en todas las procesiones. 1.a música 
eleva al Santo Apóstol una sublime plegaria én romance 
concluida la cual todos los individuos del Cabildo se s a 
ludan cortesinente y prosiguen éú páusáda marcha^ Harta 
la capilla mayor, bajo los graves y majestuosos sóñidos 
de los órganos que llenan la sombría riavé por dónde 
pasa.

Se acerca él momento en que el venerable Prelado ad
mitirá en sus sagradas manos las ofrendas de los reinos 
de Castilla y de León y las de la familia Real de España" 
En efecto, es llegado el ofertorio de la n fisa , y coíóéán- 
dose el Arzobispo antep.el altar mayor y después de rec i-

Jios donativos del limo. Cabildo^ es conducido ante 
aquél desde el sitial que ocupaba cerca de ías gradas deí 
presbiterio , el Sr. D. Narciso Zepédano, Caballero"Co
mendador de la Real y distinguida Oédeñ Española de 
Carlos 111, Alcalde y Presidente^ del M. I. Avuntámierito 
de Santiago, como delegado por el Sr. Gobernador civil 
dé la provincia, con autorización Real para presentar en 
nombré de S. M. la Reina (Q, D. G.) la ofrenda anual de 
1.000 escudos de Oro al santo Apóstol, patrón dé España. 
El Sr. Delegado, al cumplir sü honroso encargó, dé grande 
uniforme, con las insignias de su Orden en el pecho, a r 
rodillado sobre los almohadones de terciopelo carmesí an
te el respetable Prelado, pronuncia una elocuente y sen
tada arenga en que se reconoce el pátíocíhió deí Apóstol 
Santiago y su poderosa inteicesión; se resume su tristo
na, que es la de Jas glorias de España, y boncáuye cbttido 
graerts M Altísimo y rogando á S. E. i. dirija al Cielo fer
vientes suplicas por Iá vida de la Reina por ía conser- 
vacion del Príncipe dé Astúriás y de ía fíeal familia v por 
la lelicidad d$ los españoles : todo lo qué fué sábia y Uér- 
namente contestado pqr el Sr. Arzobispo.

Del Hl-opio modo, fueron entregando sus ofrendas los 
Hlmos. bres. Obispos de Oviedo, T uv . Lirm v Orense 
ofrendas extraordiriáríás risadas en los años "sanios ó de 
jubileo plenísimo , como el ac tua l: uña 9 horribréde S. tí. 
la Reina , otra por S. A. R* el PHncípe D. Alforisó otrá 
por S. M. el Rey, y otra por la Ser ni a. Infanta Doña 
Isabel.

Después de la función religiosa de la mañana vol
vióse a abrazar la imágeri del santo Apóstol en su rico 
solio, y el pueblo, habiendo recibido del Prelado la bendi
ción episcopal, visitaba ansioso todas las cajáillas, cláris- 
tros y dependencias de la catedral, admirando entre otras 
mil santas preciosidades, la G lo ria , las capillas del Pi
lar y de lás reliquias, la sala capitular y aquel grandioso 
gallardete que sé tiende desdé la bóveda al cqro de la 
iglesia, y q u e , como las banderü i d%b8udfla&'jeii lo

alto de la capilla mayor, es símbolo y reliquia de nues
tras conquistas nías gloriosas, sin dejar dé recorrer, á pe
sar del cansancio , las galerías exteriores de los terradoá 
de la gran basílica, ñi de su b irá  lo rifás elevado de suá 
altísimas torres*- . ■

Un acontecimiento desagradable é inesperado ha; ve
nido á hacer fracasar nuestras esperanzas respecto á la 
venida de SS. MM. y AA. á Galicia , cuando más próxi
mas las veiamos á sty realizácion. La Repentina aparición; 
de algunos casos de vómito négro en la tripulación deí 
vapor de guerra Isabel / / ,  surto en la bahía de Ferro/: 
ha obligado al Gobierno de S. M. á declarar sucio aqual 
puerto y disponer su incomunicación. Esta circunstancia 
se opone a la expedición Régia á dicho punto, y pob con
siguiente a esta capital y Santiago, puesto que por Ferrol 
debía verificar la Reina su entrada solemne en Galicia. 
Deploramos muy sentidamente tal contratiempo que nos 
priva de la inefable satisfacción de ver entre nosotros á 
la excelsa Isabel y que viene a arrebatarnos los bene
ficios que indudablemente habría de reportar nuestro 
país de que su Augusta Soberano lo conociese v pudiese 
apreciar por si misma los abundantes elementos de r i
queza que encierra , y cuyo desarrollo es necesario im 
pulsar.

El v a p o re n  que se presentó la terrib le epidemia, sa -
ho el día 7 para el lazareto de San Simón. Los atacados 
fueron 13 , de los cuales murtéron cuatro. Los nuéve rea
tantes siguen aislados en el Hospital militar de Ferrol v 
en la población sé continúa disfrutando completa salud 
Todo nos hace esperar que la enfermedad qué tan pro
funda alarma ha causado, quedará circunscrita á los in 
dividuos hasta ahora invadidos, y al local en que se h a 
llan rodeados de las más exquisitas precauciones.

Habíamos ofrecido á nuestros lectores darles detalles 
acerca de las funciones que se disponían para obsequiar 
á SS. MM. en esta capital, Santiago, Ferrol y Betanzos, 
pero hoy lo juzgamos inoportuno una vez que se han 
suspendido todos los preparativos que se estaban ha
ciendo.

No sabemos si en el caso de que durante La perm a
nencia de la corte en Gijon , donde se hatta desde el 5, 
desapareciese completamente la enfermedad epidémica de 
F erro l, se efectuaría la venida de aquella á G alicia; si 
así sucediese, lo cual procuraremos saber con anticipa
ción, lo comunicaremos á los lectores.

Ayer fondeó én éste puerto el magnífico névío de 
nuestra armada Francisco de Asís. Este hermoso y es
belto buqne se dirigía’ de Cádiz al F e rro l, y sin duda al 
conocer por el vigía de este último puerto el estado de 
sanidad del mismo, arribó aJ nuestro. ( Fomento de Ga
licia.)

LÉRIDA 10 de Agosto.—Las obras del ferro-carril 
adelantan con rapidez. Tres son las pilas del puente que 
hay ya construidas, y se trabaja en la que está en medio 
de la corriente.

Está llamando la atención un suceso verdaderamente 
raro. A una legua de la Pobla de Roda hay una casa de 
campo, y entré los individuos de La familia se encuentra 
una joven de 18 años cumplidos, llamada Rosa Morancho. 
Dos años atras esta joven, cuyas facciones son bastante 
agradables, padeció una enfermedad , y desde esta nada 
ha comido ni bebido ni tanv oco hecho deposición alguna.

Los habitantes de aquellos alrededores la creyeron 
luego una santa , y como á tal se encomendaban , hasta 
que por disposición del Sr. Gobernador civil de Huesca 
fué trasladada á un convento Je  monjas de Benabarre en 
el que fué visitada y observada por el médico. Este ase
gura que nada comió duran tf 28 dias. Pasaron también á 
dicho punto un médico de Ojarbastro Y  otro dé ífuésca 
quienes la sangraron por la vena yugular, y según sé d i
ce fueron tan poco diestros que íe dieron^varios golpes 
de bisturí , cuyas heridas no ha permitido se íé Curaran, 
diciendo que cuando Dios quisiera se curarían por sí 
solas.

Posteriorm ente, y para averiguar lo que hubiese de 
cierto en todo ello , por disposición del limo. Sr. Obispo 
ha sido trasladada á esta capital. Está bajo la inmediata 
vigilancia de la Madre Priora del Hospital, quien juró 
cumplir todo lo que se le o rdenare , y hasta el presente 
han trascurrido 12 dias sin que haya probado cosa al
guna.

El Vicario general y otros dos eclesiásticos muy res
petables la han interrogado varias veces, sin que havan 
observado en sus respuestas contradicción alguna.

Recuerda perfectamente todo lo que le Ha sucedido 
después de su enfermedad, pero nada de su vida ante
rio r, y por consiguiente demuestra no tener la menor 
idea de lo que sea comer ó beber.

Si alguna cosa se averiguare ó decidiere sobre ton ex
traño suceso lo comunicaré á V.

El mercado último ha estado sumamente concurrido 
como todos los de esta temporada. (Diario.)

MÁLAGA 11 de Agosto.—Sabemos que los dos rndivr'- 
duos presos en la (arde del domingo por La guardia ru ra l 
en el acto de apoderarse del cántaro que contenia al pa
recer los 5.000 duros exigidos á D. Rafael Rodriguez, 
pertenecen al ejército y se hallaban disfrutando de licen
cia temporal : con este motivo han sido puestos á dispo* 
sicion del consejo de guerra perm anente , y se están ju z 
gando como ladrones en cuadrilla y en despoblado, si
guiéndose la cau£a con ía mayor rapidez.

Dos de los guardias rurales que se encontraban apos
tados en los árboles desde la noche anterior, en cuya pm 
sicion estuvieron 19 horas, han caído enfermos con ca
len turas, efecto sin duda de la falta de alimento y espe
cialmente de agua , así como de los rigores del sol; y ya 
que volvemos á hablar de este particular, debemos decir 
que los individuos capturados pasaron en la mañana del 
mismo día y áun se pararon diferentes veces debajo de 
los árboles donde estaban subidos los guardias, á los 
cuales, sin em bargo, no advirtieron ; así como lo hicieron 
también junto á otros dos que disfrazados se enconírában 
en una de las huertas, y que al verlos hicieron como 
que trabajaban.en ella , lo cual hizo que no les llamase la 
atención. .

Para demostrar lo útil y necesaria que és en el cam 
po la guardia ru ra l, baste decir que en la noche del sá- 
m m ñ p m m m a m * -  áigafíós &  hWev v i M í m  fe- 
unida esta fuerza , que se dirigía é p restar el im portante 
servicio de que hablamos áyer , se iritrodujeron en la ha
cienda nombrada de la Chupa, en la cual mataron y des
cuartizaron una cabra que habia en ella, trayéndola den 
tro (le lá población en pequeños trozos; ío que segura- 
riférité.riú hubiera sucedido sin ocurrir aquella erreuns- 
táncia qué hizo indispensable la retirada de sus puntos 
de estos individuos. (Coíreo.)

OV IED O — Gijon 10 de Agosto.—todas lás provincias 
cercanas á Iqs puntos del viaje de S. M. se disputan solíci
tas lo alta satisfacción detenerla en su seno. De Santander 
han salido ya en el vapor Porvenir las coprisiones nom bra
das p ara ren d ir á S .M., ó, nombre de quella población y de 
la jaiovificia en te ra , los homenajes de respeto y adhesión 
coh qúe siempre se han distinguido sus leales habitantes. 
Los de Falencia han solicitado tam bién, por conducto 
del A y u n ta m ie n to  , que lo Real fam ilia  se digne visitar 
á su vuelta aquella, ciudad. Finalm ente, los naturales de 
fa fiel é invicta Bilbao cobijan la grata esperanza de que 
si paso la corte á Santander, tengá la Ééiiiá la dignación 
de prolongar un poco más su viaje tobando eri aquella 
villa. Todo esto, sin em bargo, no es otra cosa que un 
•déseo muy h a tu rá l, si bien bastardé prem atu ro , en aten
ción á que por ahora no hay nada resuelto en definitiva. 
Se dice que S. M. insiste en proseguir su expedición á 
Galicia ; peío otros corresponsales entienden que ni áun 
siquiera pasará á Santander. Por eso juzgamos eriieramén- 
te aventurado todo cuanto se dice por ahora respectó á és
te particular.

De bijóri nos comunican una noticia que demuestra 
perfectamente los tesoros de caridad inagotable que tan
to realzan el noble carácter de la Reina. Ésta magriáriima 
Señora ha formado el proyecto de crear nueve grandes 
hospicios para los pobres de solemnidad v verdadera
mente necesitados. Habrá uno eri cada Arzobispado.

^Prohibida desde l.° de Octubre la mendicidad en Es
paña, será obligación de los Ayuntamientos socorrer á 
los pobres en su tránsito para él hospicio que se les de
signe, y costear los gastos de traslación á los natriráíes ó 
residentes en sus respectivos distritos.

Sé destinarán 9 millones á sufragar parte de los gas
tos. La caridad cristiana cubrirá el déficit suficientemen
t e , pues el celo y cooperación dé los Sres; Arzobispos y 
Obispos de todas las diócesis, á quienes S. M. se propó* 
rié dirigir cartas autógrafas, sefá tan eficaz como puede 
esperársé.

Ademas, ,S. M. en conversará orles particulares, déjá en 
trever sus deseos de que los pobres de España estén me
jo r alojados que los ricos de otros Estados y lo mucho 
qué se promete dé lá fecunda cárldad /ié  la córte de Es- 
pafia. Los edificios qrie Jiasta ahora sé designan párá táít 
laudable objeto son: el Escorial v San Martin dé Santia
go: Los póbres verddderámeriíe nnposibilitados serán cui
dados con tierno ésrnero ; iris híños y adultos educados 
para aquellas artes mecánicas en qüé escáseán tíiás lós 
operarios, y los hombres en estado de trabajar se desti- 
narári á los t/abajós He administración.

Del mismo Gijon nos éseHbén cbH féclia deí l í , q í i é  
llaman agradablemente la atención de la inm ensa Con
currencia que se halla en aquel pueb lo ; la predilección 
coh qué S. M. usa el vestido y tocados españoles y eí aire 
suelto y gallardo con que los luée. Lá iháiltillá és lo qüé 
habitualm ente lleva y con este traje superior en gLaeia á 
cuantos nos ha regalado Francia , visita á pié el'm uelle, 
las iglesias, lós edificios públicos, én fin, toda íá pobla
ción. S. M. el Rey acompaña sifettipré. $ la Reina VéstidB 
de paisano. Luego qué la Reina sale del baño, pasa á to-

I marlo la Infañta qúe sé ericueritfa én él tari complacida 
que no jte gusta dejarlo. Miéritras S. M. sri bañar, el ffev 
pasea por la ciudad seguidri de site Ayudantes y dét 
neraL L em ery, volviendo á Palacio al misnió tiémpb qfee 
regresa la Reina.
. Sabemos que rio bajan de 7.000 duros las süina^ que 

S. M. la Reina dejó éri la provincia dé León. El valor de 
los pendientes y el alfiler de brillantes que regaló á la 
Virgen del Mercado nb baja de 13.000 rs. S. M. ofreció 
enviar un manto á Nuestra Señora dél Camino y un c á 
liz al Sr. Obispo de L eón, de quien hizo singular apre
cio, tanto, que cuando el Général San Miguel sé présente 
a recibir órdenes de S. M. antes de salir de la corte, la 
Reina le dijo: «No tengo otra cosa que encargarte’ inás 
que hagas una visita en mi nombre al Sr. Obispo deLéórt, 
luego que llegues.» Igual comisión dió al Sr. Gobern’adbr 
de ía provincia cuando tuvo la honra de despedirse de 
S. M. en el puerto de Pajares.

Cerraremos hoy nuestra breve re señ a , anunciando á 
nuestros lectores que se ha enviado desde está corté á 
Gijon un lindo traje de marinero para el Príncipe de 
Asturias, que le vestirá en aquélla villa. Séguri tenenios 
entendido, ha sido hecho en el establecimiento de una de 
tafe* modistas de S. M*. la R eina , y  eri él de Á iiú M e  el 
sombrero de jipijapa, én cuya1 cinta sé lee': navio  Reina 
Doña Isabel II.(E spaña)

Id em 11 .—Tenemos noticias dé qué SS. MM. sé hallan 
sumamente complacidos en nuestra villa , lo cual es una 
prueba de que el pueblo ha comprendido perfectamente 
el respeto que se merecen tan augustos Huéspedes. Gijon 
sólo ha tenido el objeto de festejar a §S. MM., y ha hui
do con empeño de todas las ocasiones que pudieran  oca
sionarles molestia; ha procurado con su reconocida sen
satez retraerse de pedir concesiones ó gracias para sí, 
que cuando ménos hubiera indicado otro ínteres qué su 
satisfacción en la venida de nuestra Reina; y esta mnféím 
de conducta ha sido tan espontánea; y tan general, que 
podemos asegurar que ninguna excitación la ha trazado. 
No se crea por esto que nuestra villa no tiene necesida
des, ni se juzgue que duda de la bondad dé su Reina eri 
no acudir á e lla ; lo que la impulsa á obrar de esta m a
nera es dar una prueba de que todas las consideraciones de 
adelanto en sus intereses generales ó de lucro particular 
se han pospuesto á la satisfacción de ver á SS. MM. y de 
ofrecerles uri homenajé de respeto exento de las im por
tunidades que acosan de continuo á los poderosos. Como 
hemos dicho', ha sido tan voluntaria esta conducta y tan 
adoptada pór todos, que solo tiene la explicación en el ca
rácter distintivo de esté pueblo.

Pocas, muy pocas solicitudes se han presentado á 
S. M. en nuestra villa , y podemos asegurar qué de estas, 
las más han sido de forasteros, que aprovechando Id es
tancia de nuestra Reina en Gijon y la facilidad de qué 
lleguen sus súplicas á S. M., han aprovechado tan opor
tuna ocasión.

Mucho celebramos el proceder de nuestros paisanos, y 
hubiéramos guardado un absoluto silencio sobre él, §1 rio 
nos hubiéramos propuesto hacer ver la inexactitud dé al
gunos rum ores que se han propalado.

Nuestros pronósticos sobre subsistencias sé han cum
plido El número considerable de vendedores que acuden 
á nuestra plaza Ja proporcionan abundancia y baraturá, 
pudiendo asegurar que no hemos conocido ninguna épo
ca en que el mercado haya estado tan su r tid o 'y  en qité 
los comestibles se vendan* á un precio tan módico. BaSt'a 
para muestra indicar que los pollos cuestan de real á réad 
y medio; los huevos de 14 á 16 cuartos docena , y así toé 
demas artículos, en especial la fruta , cuya cosecha ha 
sobrepujado este año á los deseos de los labradores.

Los preparativos para la romería de Begoñaí nos hacéft 
esperar que la función sea h  más lucida de Ms que sé 
han efectuado en Gijon.

El Ayuntamiento no perdona medio ni gasto para que 
sea digna de las augustas Personas que la horirarári con 
su presencia.

Hoy á las nueve zarpó para h  Cor uña' el va^ór <fe 
guerra Santa Isabel, llevando á su bordo la brigada dé 
artillería que momentos antes babia llegado dé 0 trédó. 
Dicho vapor debe regresar muV en breve y perm anecer 
en estas aguas durante la estancia de SS. MM. éñ  Gijori.

. La impaciencia con que se espera la vuelta1 del Señor 
Presidente del Consejo de Ministros de su excursión á lás 
Caldas, prueba la general simpatía que ha adquirido él 
ilustre General en nuestra villa.

Ademas de sus recomendables dotes como hom bre Óé 
gobierno, su afabilidad y distinguidas maneras le  hari 
conquistado el afecto y estimación de cuantas personas 
han tenido la fortuna de v is ita rle , y hasta la clase ménos 
acomodada le han saludado en su paseo por nuést/as ca
lles con las muestras más marcadas dé respecto v adhe
sión.

El paseo del muelle y cercanías del Palacio sé hallan 
muy concurridos todas las noches, pues el magnífico tiem
po que reina convida á pasear, y ademas las músicas de 
la guarnición hacen más deliciosos aquellos sitios, porque 
todas las ñoeftés Háy dós ó tres horas de serénala frente 
á la Régia morada.

Escogida reunión asiste todas las tardes á lós* sértrióirés 
con que el Excmo. Sr. Arzobispo de Cuba edifica á los 
fieles de esta Vflla. Sus excelentes dofes o ra to ria s , y la 
sencillez y naturalidad con que explica la evangélica doc
tr in a , son superiores á todo encomio.

Por hoy hemos suspendido la descripción de los arcos 
y adornos con que en  esta villa se ha solemnizado la en
trada de SS. MM. Mañana continuarem os si asuntos de 
más importancia no lo privan. (Hoja Autógrafa.)

SA NTAN DER ,9 de Agosto.—En nuestro núm ero an
terior diiríós cúerifa del siniestro sufrido por el vapor 
Santander-Bilbao, que salió de este puerto á las cinco de 
la manana del 6. Hoy vamos á referir algunos porm eno
res de esta sensible pérdida, que hémos podido reébgér 
en medio de las noticias contradictorias, que sobre el 
asunto han circulado. La causa de haber encallado él 
£or en la roca donde se encuentra enclavado, se atribuye 
a la cerrazón que reinaba, la que hizo sin duda que con
fundiesen el monte de Santoña con el de Noja. El vapor 
eri esta equivocación debió tocar en las peñas llamadas 
L ás  l iebres , y después qm barrancar donde hoy sé haHa. 
Eri él primer momento de la varada, parte dé lós pasa- 
jérp4  asus tados, se lanzaron al bote que tenia el bu^ue 
colgado ál costado, y al echarle al agua a rriá ro n la  euér- 
da que le sostenía por la p ro a ; más qúe la de popa ¿ én 
términos que la barquilla se puso cási perpendicular. E n
tonces cayeron al agua los que dentro de ella estaban.

Los pasajeros que permanecieron en el buque fueron 
socorridos y echados en tierra por dos lanchas pescado
ras de la matrícula de Laredo, que se aproxim aron así 
que oyeron los gritos de la gente del vapor.

No se sabe de positivo cuantas personas han perecido; 
pero dicen que su número llega á ocho. De los pasajeros 
salvados ningún dato claro pudo obtenerse, pues áun 
cuando les p regun taban , no estaba su ánimo ni su cora
zón con la serenidad suficiente para dar noticia de lo 
ocurrido. El buque se halla en una posieiorr, que cuando 
sube la marea deja ver la proa, y cuando baja , le que
dan seis piés de agua en la popa. De Bilbao ha llegado 
gente que trabaja en sacarte por medio de gabarras.

Próximo al sitio de ja desgracia, sufrió ayer un 
percance en la máquina el vapor N ervion , que habia sa
lido de este puerto con pasajeros, y íos échó e'ri tierra. In 
mediatamente que se recibió aquí el parte , salió eq.Bus
ca de aquellos el otro vapor de la misma eriiprésa llama
do Vizcaino-Montañés.

Las funciones m arítim as, cuyo programa inseríamos 
en el número 92 de este Boletín , se celebraron ayer éon 
una animación y una concurrencia dé genté extraordi
narias. Lo hermoso y apacible de la tardé * qué estaba 
cás/ en completa calma después de Jiaber sÓpladó por la 
mañané úri -fuerte tién lo  del E ., contribuyó á qué se 
disfrutase con mayor gusto y placer de las diversiones.

Desde las dos se notaba ya en nuestro extenso y mag
nífico muelle ese movimiento que precede á Idá espectá
culos populares. Cruzaban en todas direccióiie^ hiriiiéf’o- 
sas personas, y se veia preparar lanchas, bárqriiiláS ,es
quifes y pinazas , y ondular al aire multitud dé báttde- 
ras de vivos y variados colores.

A las tres puede decirse que el muelle estábá comple
tamente cubierto de g e n te , y en la bahía íbrniabáfl lina 
gran población tiritante la infinidad de barcos dé ÍÓfla$ 
clases y dimensiones , llenos de espectadores. SóbLé íá l 
tres y media , á la señal convenida y al son de la m ú
sica, empezó la regata por los botes. Tres de estos aspi
raron al prem io, uno pintado dé RíaricÓ y ótLÓ. dé emor 
de madera , con seis remeros cada lino, y eí,tercero, 
pintado de neg ro , con ocho remadores. Poco árilés dé 
llegar á la Peña de los Ratones desistió el biafiéó d i  su 
empeño por habérsele roto dos remos. Sígíiió la tíieha 
entre los otros dos, obteniendo el triunfó con notable 
ventaja el hermoso esquife color rfiáaérá* rió pbéíáhte 
q u e , según advertim os, tuvo una pequeña aVeria en el 
gobierno del timón.

Disputándose estaban aún la victoria Iriá dos Botes, 
cuahdo tom piéróri lá márchá con un Vigófóso empuje tres 
lanchas , que disputaron el segundo premio. A los 3 Í m i
nutos tocaba en el puntó dé partida lá IHpulada por ma
rineros de la calle A lta , que dejaron á sus competidores 
á una respetable distancia.

* . ^ S¿ c°tr r ióas de gansos, qué no ofrecieron
el ehlrélétíimiento que ééa dé esperar, porqué lá m ultitud 
de barquichuelos que se colocaron al rededor del sitio 
destinado a la corrida, no dejaban espacio ni libertad á la s  
lanchas, conductoras de los UlaFinéros que hablári de 
zambullirse con los bichos y cortarles la cabeza RéBájb 
riel agua y rem ar con desahogo, paLá Ilévár tíilá vi^dlbsa 
arrancada, que es lo que agrada en esta clase de espec
táculos, r



La cucann del palo ensebado proporcionó un buen ra
to de broma y diversión á los espectadores, que celebra
ban con estrepitosa y alegre algazara las zam bullidas, que 
Ya de espaldas, ya de costado, ya de cabeza y de otras 
diferentes y raras posturas, daban los que aspiraban al 
premio. El primero que llegó á tocarle, parece ser que te 
nia puestas las m edias, y así que los demás se apercibie
ron de ello protestaron a grito herido contra esta tranquilla.

A las seis se terminó la variada y amena función, qUo 
con la música entretuvo agradablemente á la gran concur
rencia que las presenció, entre las que se veian numerosos 
forasteros, á quienes no dudamos que haya.gustado , pues 
las diversiones marítimas siempre tienen algo d$ nuevo  
y que llam e la atención, especialmente cuando se verifi
can en una bahía tan extensa y tan hermosa como la de 
Santander, que oírecia ayer, con la multitud de barqui
llas que la surcaban , unas al remo y otras á la v e la , un espectáculo magnífico.

Se dice que pronto se verificará otra regata al remo 
entre esq u ifes , á consecuencia de apuestas hechas por 
varios individuos en pro y en contra del que ganó el pre
m io, ó sea el de color de madera. (Boletín d t Comercio. )

S E V IL L A  11 de Julio .-A grad ecem os á la amabilidad de una celosa Autoridad de marina los siguientes datos 
acerca del movimiento de pasaje que ha habido en los va
pores que cruzan el Guadalquivir durante el mes pasado.

Los tres vapores de la compañía llevaron 2.513 personas , y trajeron 1.432.
El vapor Sevilla  llevó 2.175, y  trajo 916.
El Rápido llevó 1.069, y trajo 594.
Otros v a rio s, de carga, llevaron 152. y trajeron 116.
De modo que han salido de Sevilla, en los vapores, du

rante el mes de Julio)!, 5.909 personas, y han entrado 
3.058, quedándose por allá 2.851. Pero creemos que esto 
no podía ménos de ser un cálculo aproximado, puesto 
que en esas noches de gran pasaje, es de suponer que no 
se nava dicho á las Autoridades de marina el número exacto de personas que iban á bordo, por ser excesivo.

Ya que hemos empezado la operación, concluyámosla; á continuación insertamos una nota del movimiento de pasaje en lo que va de año, *
Salieron. Entraron.

Enero., . . . . . . . . 1.354 1.401Febrero............ 811 875
4.613Abril. 2.499Ma v o . . . . . . . . . 1.615Junio......... i 924Julio...................... 3.058

Resulta de estos datos , como se v é , que ha salido en 
los vapores, en las siete meses pasados, 16.034 personas- habiendo entrado 12.685.

Durante el pasado mes han muerto 87 solteros, 74 solteras^ 22  casados, 18 casadas, 14 viudos y 36 viudas. Total 251 difuntos,
El número menor de cadáveres es el que corresponde a los viudos.
Del estado por edades resultan 30 personas muertas 

de 70 á_80 anos, y de ellas nueve de 85 á 90. De ménos de un año, 62: de uno á cinco años, 42.
El Temen te de Alcalde D. .losé de Jácome ha tomado 

con empeño el ordenar perfectamente un ramo de los 
que más desordenados andaban en Sevilla. El ramo de 
aguadores. Sabido es el abuso que, con infracción noto
ria de las ordenanzas municipales, se cometía por los ga
llegos y asturianos aguadores, que montados en sus asnos 
corrían por esas calles atropellando á diestro y  siniestro, 
aquí y  acu llá , sin haber quien pusiese coto á sus desma
nes , y contestando una insolente bestialidad al que in 
dignado les reprendía su falta de cumplimiento á las d isposiciones vigentes.

El Sr. Jácome lo entiende: ha dado órden para que el 
aguador á quien se vea correr m ontado, ó que falte á 
cualquier otra prescripción, se le recojan las cubas y se 
cite á juicio de falta. Así es que el juéves próximo reunió 
dicho señor en su despacho 19 gallegos y asturianos, ci
tados por faltas á juicio. Todos entraron al mismo tiempo: 
todos hablaban á la par; todos se excusaban y protesta
ban su inocencia, y creimos que todos habían muerto, 
según el silencio sepulcral que reinó al oir la palabra multa.

Damos las gracias al señor de Jácome por haber adop
tado esa disposición, que tantas veces habia solicitado en 
vano la prensa y que hoy vemos con gusto ilevar á cab o , evitándose así mayores males, {Porvenir.)

V A L E N C IA  12 de Agosto.— Sociedad del ferro-carril del Grao de Valencia á Almansa :
Kilómetros en explotación en 1857 hasta 18 de N oviem bre, 6 0 ^ .
Idem en 1857 desde 19 de id., 69 Idem en 1858 , 69.

Ingresos desde el 26 al 1.° d§ Agosto de 1858.
57.082 viajeros, rs. v n   117 085,33 )Mercaderías , equipajes &c. . ,. 19.466,09 > ioo.ooz,ü8

Semana correspondiente de 1857..
51.879 viajeros  ................ 105.578,22 ¡ . . .
Mercaderías, equipajes &c. ' . 2 0 . 8 6 3 , 2 6 '

Ingreso total desde 1.8 de Enero á 8 de Agosto.
En 1858.......... .................... . 3.552.232,15
En 1857 .. .. ...........     3.187.330,24

Diferencia. . . . ;; 364.901,25

Valencia 11 de Asosfo de 1858.s**E! Director-gerente accidental, Joaquín M. Borras. (Diario Mercantil.)
V IZ C A Y A .— Bilbao 10 de Agosto.— Estado del número de 

em barcaciones, de sus calidades y  de las toneladas que  
m id en , ó quintales de peso que cargan , que al presente 
tiene este Señorío en todos sus p u erto s , bahías , riasf 
calas y abras ó ensenadas, según consta por los testC  
monios remitidos por las ju s tic ia s , anteiglesias y  villas  
de dicho Señorío , donde baña la sa la d a ; los que se les 
ha pedido en v irtud  de la órden de S . M . de 2 2  de Fe
brero pasado , que se me comunicó por el Excmo señor 
Marques de la Ensenada.

VILLA DE BILBAO.
Un navio de 300 toneladas.Otro de 126.
Dos de 110,  220.
Uno de 100.
Dos de 9 0 , 180.
Dos de 8 0 , 160.Uno de 70.
Cuatro de 60 , 240.
Cuatro de 50 , 200 
Tres de 40 , 120.
Uno de 30.
Total: 22 navios, con 1.746 toneladas.

VILLA DE PLENCTA.
Un navio de 560 quintales.Otro de 450,
Otro de 420.
Dos do 400, 800,
Uno de 380,
Otro de 330,
Dos de 320 , 610.
Uno de 210.
Otro de 170,
Total, 11 navios , con quintales 3.960 19 toneladas.

ANTEIGLESIA DE BARRICA,
Un navio de 550 quintales.Otro de 420.
Dos de á 400, 800.
Uno de 360.
Otro de 300.
Otro de 290.
Otro de 130.
Total de navios 8, de quintales 2.850, ó sea 142 y media toneladas.

ANTEIGLESIA DE GORLIZ.
Un navio de 450 quintales.Dos de á 420, 840.
Tre.s de á 400, 1.200.Uno de 350.
Otro de 340.
Dos de á 330, 660.
Dos de á 320, 640 
Uno de 300.
Otro de 280.
Otro de 220.
Total de navios 15, de quintales 5.280, ó sea 264 toneladas.

ANTEIGLESIA DE LEMONIZ.
Un navio de 500 quintales.Dos de 200 , 400.
Total, 3 navios con 900 quintales, ó sean 45 toneladas.

ANTEIGLESIA DE ARANDO.
Ocho gabarras de <50,  <.200 quintales ó sean 60 toneladas.Diez y siete barquillos.

ANTEIGLESIA DE GÜÉCttO.
Doce lanchas de á 20 quintales, 240 , ó sean 12 toneladas.

ANTEIGLESIA DE ÉARACALDO.
Doce gabarras de 150 quintales, 1.800, ó seten 90 toneladas.
Doce barquillos

ANTEIGLESIA DE ERAN DIO.
Cuatro gabarras de 150 quintales, 600, ó sean 30 toneladas.

ANTEIGLESIA DE IBARRANGUELÚA.
Ocho lanchas de á 40 quintales, 320, ó sean 16 toneladas.

VILLA DE LEQÜEITIO.
Dos barc3s de 50 quintales, 100.Una patache , 300,
Doce lanchas de 400 quintales, ó 20 toneladas.

a n t e i g l e s ia  d e  r u s t e  r í a .
Una patache, 300.
Una gabarra, quintales 400, ó 20 toneladas.

T R Eé CONCEJOS DEL VALLE DE SOMORROSTRO CON SANTURCK. 
Seis lanchas de 40 qu in ta les, 240, ó 12 toneladas.

ANTEIGLESIA DE NACHITUA T SU PUEBLA DE E a .
Seis chalupas.

VILLA DE BERMEO.
Veinte y ocho lanchas de á 80 quintales, 2.240.
Veihte y cuatro id. de á 35 quintales, 840.
Total de lanchas, 52 , quintales 3,080, ó sean 154 toneladas.

CUATRO CONCEJOS DEL VALLE DE SOMORROSTRO.
Catorce pataches de á 29 toneladas, 406.
Un navio de 300 qu in ta les, 15,
Cinco pinazas de á 12 id ., 60.
Dos lanchas.
Total de toneladas, 481.

VILLA DE PORTUGALETE.
Diez lanchas de 25 quintales, 250, ó sean 12 y media toneladas.

ANTEIGLESIA DE DEUSTO.
Nueve gabarras de 150 quintales, 1.350, ó sean 67 y 

media toneladas
ANTEIGLESIA DE SONDICA.

Dos gabarras de 150 quintales, 300 , ó sean 15 tonc
adas.

ANTEIGLESIA DE LEJONA,
Una gabarra de 150 quintales, 7 y media toneladas

ANTEIGLESIA ARTEAGA.
Un navio de 300 quintales, 300 15.
Dos gabarras 300 15.

ANTEIGLESIA DE MUNDAOA,
Diez chalupas.
Siete pataches de 19 toneladas, 133.

VILLA DE ONDARROA.
Nueve chalupas.
Dos navios de 14 toneladas, 28.
Uno id. de 16 id ., 16.
Tres barcos de á 8 , 24.
Total, 68.

RESUMEN.
Sesenta y cuatro navios con 2.469 y media toneladas. 
Veintitrés pataches con 569.
Cinco pinazas con 60.
Cinco cascos con 29.
Ciento ocho lanchas con 206 y media.
Treinta y  nueve gabarras con 270.
Veinticinco chalupas.
Veintinueve barquillos.
Total de buques, 829 con toneladas, 3.604. (Trurac-bat.)
ZARAGOZA 9 de Agosto.—Entre las varias y solem

nísimas funciones de iglesia que se han celebrado de bre
ves dias á esta parte, merecen particular mención las de
dicadas en los conventos de la Enseñanza, Descalzas, En
carnación y Santa Inés á San Ignacio de Loyola, Virgen 
del Carmen y Santo Domingo de Guzmán ; y en las de 
San Cayetano , y Felipe y Santiago al venerable Teatino y 
reverenciada imágen del Ecce-IIomo. Los aventajados oradores Calvo , Hernández , Remacha, Munllo y  Millan des
empeñaron del mejor modo posible, desde la cátedra del 
Espíritu Santo , su difícil y honorífico cofnetido. También 
en la de San Nicolás de Bari hubo una fiesta votiva en 
loor de la gloriosa Santa Ana, pronunciando un elocuen
te discurso el P. Felez.Parece que se encuentran en esta capital los Excelen
tísimos Sres. D. Francisco de Paula Vassallo, Director de 
Administración m ilitar, y D. Jaime Ortega.

Por aquí no se habla cosa alguna respecto á trabajoá 
preparatorios de elecciones; mas fuera de la capital se 
agitan los partidos de algún tiempo acá , según dicen.

El antiguo Doctor en jurisprudenciu y propietario D. Gas
par Galiart y Lainer, acaba de fallecer en los Baños de 
Paracuellos, junto á Calatayud. Era muy estimado por sus 
notorias virtudes y vastos conocimientos en la ciencia del 
derecho (Q. E. G. E.)En el Almudí apénas sufren variación los precios de 
cereales. El del trigo pasa de 15 un cuarto á 17 tres oc
tavos hanega, y la de cebada de 9 un cuarto á nueve y 
medio. De los restantes efectos no hay transacciones.No circula rumor de ninguna especie.

Disfrutamos de completa tranquilidad.
El aceite propende á la alza; el vino bueno de primera 

calidad á 10 sueldos cántaro, y  también de lana hay d e
mandas. (Diario.)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la Gaceta d e  Ma d rid . —  

Berlin 13.—La Reina Victoria , su esposo y el Príncipe de 
Prusia llegaron anoche á Postdara , siendo vitoreados por 
un pueblo inmenso. El proceso político de Licmierg ha 
revelado la existencia de un vasto complot para constituir 
la Galitzia en estado independiente del Austria.

Paris 13.—  El presupuesto de Austria del año último 
presenta un déficit de 105 millones de francos. SS. MM. 
están en Quimper y volverán á Paris el 21. Mañana ha
brá gran revista , que pasará el Mariscal Magnan. Las tur
bulencias de Kilkenny han sido causadas por 4.000 la
bradores^ quienes el uso de máquinas ha dejado sin trabajo.

El Daily News del 10 del actual da cuenta de 
un nuevo atentado cometido contra la vida del V i- 
rey de Egipto. Parece que se descubrió en la cáma
ra de S. A. R,. oculto bajo su lecho, un hombre 
perteneciente ai partido fanático, que ha rehusado 
dar explicaciones de su conducta, alegando en su 
defensa que era enviado de Dios, Inmediatamente ha 
sido decapitado, coincidiendo con su castigo el ha
llazgo de varios depósitos de armas y pólvora en 
una de las mezquitas del Cairo.

Dentro de poco se reorganizará completamente 
el Gobierno de la India. El Consejo, según el Mor- 
n in g  Chronicle, ha procedido ya á la elección de los fu
turos individuos del Gobierno que deben representar 
los diversos ramos de ía Administración. De los siete 
miembros elegidos, contando al Presidente, han s i 
do escogidos dos del comité del Interior y Hacien
da , dos del Político y Militar y dos en el de Legis
lación y Justicia. De este modo cada uno de los di
versos negociados se representan de un modo igual 
en el Consejo. Es de notar que en estos siete nom
bramientos solo uno ha recaído en miembros del 
Parlamento.

Los periódicos ingleses publican un despacho 
oficial que confirma y completa las noticias que he
mos publicado sobre la expedición de ios aliados en 
China. El conocer ahora las fechas de los aconteci
mientos hace resaltar todavía más la importancia 
del nuevo adelanto obtenido por las escuadras com
binadas. El 20 de Mayo eran ya dueños los Almiran
tes de los fuertes situados en la embocadura del 
Pei-ho, y el 4 de Junio ocuparon la ciudad de Tient- 
T sin , subiendo por el r io , operación que pudieron 
hacer las cañoneras sin dificultad alguna.

Los franceses é ingleses fueron, en efecto , bien 
recibidos por la población china, que les llevó víve-^

res. Añade el despacho oficial que los Embajadores 
de Francia y de Inglaterra habían desembarcado en 
Tient-Tsin, aposentándose en un templo. Acompa
ñábanles los Representantes de Rusia y de los Es
tados-Unicos, y según el mismo despacho, no fué 
uno, sino que fueron dos los Plenipotenciarios chi
nos llegados de Pekín. Ambos negociadores se ha
llaban provistos de píenos poderes, y era d! 4 de 
Junio, despueS de la salida dél correo, cuando de
bían celebrar la primera entrevista con los-Plenipo
tenciarios aliados. Aseguraban hallarse prontos á 
tratar bajo la base de las concesiones pedidas por 
los Embajadores al primer Ministro de China ; pero 
este documento no ha llegado aún , según parece, á 
noticia del Gobierno chino. Sea lo que fuere, las ne
gociaciones van á abrirse con condiciones que pro- 
méten una conclusión favorable á los intereses de los 
aliados. La cuestión estriba en saber qué clase de 
confianza permiten tener las costumbres y  los pro
cedimientos de la política china en las disposiciones 
anunciadas por los dos Enviados de Pekin.

Dice otro periódico que en Francia se auguran 
grandes cambios diplomáticos, y al efecto se dice 
que el Conde de Walewski ha sometido un trabajo 
al Emperador. También parece que se piensa en crear 
un mando militar en la China, para el que se de
signa al General de infantería de marina Tecian. 
Respecto á los adelantos que en su excursión hacia 
Pekin se han propuesto conseguir los aliados , lo úni
co que se sabe por ahora es que en la primera con
ferencia de los Embajadores francés é inglés con 
los Negociadores chinos, se han opuestos estos á que 
tengan residencia en Pekin los diplomáticos euro
peos. Los Representantes de Rusia y de los Estados- 
Unidos negociaban aparte, mas no hay indicios deque 
hayan sido más felices en sus respectivas gestiones.

Se han recibido en Paris despachos del Mar
ques de Moustier, Ministro de Francia en Berlin, 
que no dejan de tener importancia. Parece que la 
situación de Prusia es bastante grave, y se teme 
que la enfermedad del Rey produzca complicacio
nes. El partido llamado de la cru z, los absolutistas 
de Prusia, hacen todos los esfuerzos posibles para 
que la cuestión de Regencia se considere como una 
cuestión de familia. Trabajan para conseguir un ar
reglo, sin que intervenga en él la influencia cons
titucional de las Cámaras, y sobre todo, para pro- 
rogar el poder. Las cortes de Viena, de Dresde y de 
Munich apoyan estos esfuerzos, puesto que temen 
las tendencias liberales y la política algo más enér
gica del Príncipe de Prusia. Este, por su parte, de
sea acabar con la delegación actual y obtener una 
posición definitiva: la opinión pública está muy en 
favor suyo, y es posible que en breve se le nombre 
Regente.

La conferencia que se ocupa en la organización 
de los Principados Danubianos ha celebrado el 10 
su décimaquinta sesión en el Ministerio de Nego
cios extranjeros de Paris, debiendo motarse que los 
Plenipotenciarios se han reunido dos dias seguidos, 
lo que no habia tenido lugar desde la apertura de 
la conferencia. El Diario de los Debates, al hablar 
de estas dos sesiones consecutivas, deduce, sin afir
marlo del todo, que los trabajos de la conferencia 
tocan á su término.

Un parte telegráfico de Lóndres anuncia que se 
han empezado á  ajustar los aparatos de la línea te
legráfica de Terranova á Valentía, habiéndose re
cibido en Inglaterra palabras y frases enteras.

Después de largas vacilaciones, Austria ha to
mado al cabo una resolución en el asunto de su Em
bajada en San Petersburgo. El Conde Valentín E s- 
terhazy continuará representando á Viena cerca del 
Czar,

A U STR IA .—  Viena 5 de Agosto.— El clero católico em 
pieza á hacer uso del derecho que le concede el Concor
dato para tener concilios provinciales. El Cardenal pri
mado de Hungría ha convocado uno de este género para 
el mes próximo. El Cardenal Príncipe Arzobispo de Vie
na ha publicado también su convocatoria , previniendo 
que el concilio de la provincia metropolitana de Viena se 
reúna el 18 de Octubre, y  es de creer que las demas pro
vincias no tardarán en imitar dichos ejemplos. (Gaceta de 
Augsburgo.)

Idem 6 .— Se espera mañana en esta al Barón Santiago 
Rothschild, y se asegura que tiene la intención de entrar 
en negociaciones con el Gobierno con el fin de obtener 
para la compañía de caminos de hierro Lombardo- Véne
tos la concesión de la línea de Trieste á Viena. (Gaceta de 
Colonia.)

Idem  7.—Se asegura positivamente que no ha de de
cidirse nada en las conferencias de Paris acerca de la cues
tión de los Hospodares, por no haber hecho el Sultán con
cesiones de ningún género en este punto.

FR O N T E R A S DE BO SN IA  22 de Julio. — La in 
quietud y la consternación reinan en todo el territorio: 
cási todos los dias se oye el cañón, y se habla de una 
nueva colisión que ha tenido lugar entre los turcos y los 
cristianos con posterioridad á la del 21, de que ya h e
mos hablado. En Kostaniza todo el pais presenta el as
pecto de un cam pam ento; las tiendas y  las casas están 
cerradas; todos los habitantes han tomado las arm as, y 
se han reunido á las tropas austríacas que guardan la 
frontera. Está visto que la situación de los cristianos va 
empeorando de dia en. d i a , y que esta lucha á muerte 
no terminará sino con la destrucción completa de una 
de las partes beligerantes, porque es ya imposible toda 
avenencia, (iGaceta de Augshurgo.)

INGLATERRA — Lóndres 9 de Agosto. — Los Lores 
Comisarios del Almirantazgo han decidido que el cuerpo 
de infantería ligera de la marina Real reciba inmedia
tamente un aumento de 5.000 hombres , que se repartí- 
rán entre las compañías actualmente existentes. Los n ú 
meros proporcionales que se darán á cada división no se 
han publicado todavía; pero créese que cada una de las 
divisiones que están en Chatarn , Portsmouth , Plvmouth 
y W oolwieh se aumentará con 1.000 Subtenientes y sol
dados, que permitirán distribuir 1.000 hombres más e n 
tre las compañías de artillería de Portsmouth , que figu
ran entre las tropas mejores y más disciplinadas de cuan
tas sirven á la Reina. (Times.)

P R U S IA  .— Berlín  8 de Agosto.—Los últim os conflictos 
acaecidos entre turcos y raontenegrinos han determinado 
á los Gabinetes de San Petersburgo y París á proceder 
enérgicam ente con la Puerta. Se asegura que ámbas Po
tencias han amenazado romper sus relaciones diplomáti
cas con el Gabinete otomano si las tropas turcas atacan 
de nuevo. Se dice que la comisión encargada de la de
marcación de fronteras del Montenegro prosigue sus tra
bajos con notable actividad. ( Diario aleman de Franc
fort. )

SU ECIA  — Stockolmo 4 de Agosto.— Las seis mujeres 
que habían sido condenadas á destierro por haber abju
rado la religión luterana y abrazado la católica, serán  
indultadas por el Rey luego que sean sentenciadas en se 
gunda instancia. Este rasgo de clemencia habia sido fa
vorablemente acogido por la parte ilustrada de Stockol- 
mo, (Gaceta de Colonia.)

VARIEDADES

DEL RIEGO DE LAS TIERRAS.
SISTEMAS I)E RIEGO.

Por lo que respecta á la manera de regar, ó sea de 
emplear y distribuir las aguas y de disponer el terreno 
al efecto , todos los sistemas podrán , segün las ctrcuns-í 
tandas, aplicarse con fruto en nuestro su elo , sin que 
esto impida que los más sencillos sean siempre los mejores, sobre todo para empezar.

Riego por sumersión.
Áí recomendar eri primer término el riego por su 

m ersión, diremos qué en A lem ania, donde es general
mente empleado, lo es principalmente en los valles dé  
suelo poco inclinado' y escasos de agua. Para ello se for
ma en la parte inferior del prado (1) una calzada ó dique 
de tierra de pequeñas dimensiones , en el cual se coloca 
una éompüértíta en el sitio por donde tienen las aguas 
su salida natural. Interceptada e s ta , oblígase al agua á 
extenderse por el prado y á cubrirlo enteramente* La par
te superior del dique debe estar en toda su longitud perfectamente hoiizontal.

Desde el momento en que empiezan á sentirse los 
calores del vérarió, Conviene impedir que el agua per
manezca mucho tiempo en el terreno, ya se halle este de 
prado, ya de cualquiera otra cosa , pues de lo contrario 
resultaría una especie de descomposición del agua, que 
perjudicaría notablemente á las plantas bañadas por ella. 
A sí, p u e s , no deberá dejarse que el agua cubra el terre
no más que 36 ó 40 horas en Febrero, 24 en Marzo y una noche á lo sumo en los meses mayores.

De esta manera podrán regarse los prados sin incon
veniente de ocho en ocho ó de 15 en 15 dias, hasta Abril 
inclusive ; y siempre que haya agua , convendrá regar después de cada corte ó segon.

El modo y forma de regar las tierras arables depende 
enteramente de la especie de plantas que en ella se culti
ve. Este método es aplicable también á los plantíos de ár* boles forestales.

Las ventajas que ofrece el riego por sumersión son 
las siguientes : primera , ser sumamente sencillo; segunda , ser fácil de establecer y poco costoso cuando se sa
ben aprovechar las circunstancias naturales, favorables 
para su planteacion; tercera, exigir proporciona luiente una cantidad de agua poco considerable.

Riego por filtración.
Esta clase de riego, que es la que más particular

mente conviene á los jardines y  á los cam pos, requiere 
también poca agua; pero en cambio obliga á dar al suelo 
cierta disposición que no deja de exigir obras costosas en 
los parajes en donde no se presta naturalmente á ella la configuración del terreno.

Para poner en planta este sistema, es menester abrir 
un canal ó caz de derivación, por medio del cual se llevan  
las aguas á la parte superior del terreno que se trata de 
regar. Hecho esto, dispónese la superficie del suelo en 
amelgas ú hojas de tierra llanas de una á cuatro varas de 
anchura, separadas entre sí, casi horizontales, y perpen
diculares todas ellas al canal de derivación con el cual co
munican. Dáseles curso en la dirección del declive del ter
reno, cuando este declive es poco, y oblicuamente cuan
do es grande la inclinación. También en este último caso 
se emplea otro medio, que es el de disponer el suelo en 
bancales ó paratas con sus altos y bajos de tierra y  sus saltos de agua.

Para regar, atájase laaeequia.de conducción un poco más abajo del sitio donde se alimentan las regueras con el 
objeto de elevar el nivel del agua y  de hacerla refluir so 
bre las tierras. Este método tiene la gran ventaja de po
derse aplicar con poco dispendio en todo terreno que 
tenga arriba de 2 por 4 00 de declive. Establecido el canal 
de derivación , lo demas requiere poco trabajo. Ni las ace
quias conductoras, ni las de distribución exigen en su 
construcción esa rigorosa exactitud que es indispensable para poner en planta otros sistemas de riego.

Riego por derrame.
El riego por derram e, que es el sistema más perfecto 

que se conoce, se aplica de tres distintos modos, según 
el relieve ó configuración del terreno , y  según se halle destinado á prados ó á tierras de labor.

El primero de estos modos, que es el más sencillo y 
él que por lo regular requiere m énos gastos y absorbe 
m énos agua , es únicamente aplicable á terrenos que pre
senten un declive de 2 por 100 á lo ménos. Para poner en planta este sistem a, se conduce el agua por medio de 
un caz á la parte superior de la pieza que se quiere re
gar. Por la parte de abajo de este caz, y paralelamente á 
ella , es decir, en una dirección muy poco inclinada, ó más bien horizontal, se abren unas regueras ménos hondas y ménos anchas que aquel.

Ahora b ie n : como quiera que el caz de derivación está siempre más alto que las regueras, el agua que de 
aquel sale llena al instante la primera de estas, y  rebo
sando, deja salir, en toda su extensión y  por igual, cierta 
cantidad de agua , que después de haber regado todo el 
terreno que media entre la primera y  la segunda regue
ra , se echa en esta , la llena, vuelve á rebosar, rie
ga el espacio comprendido entre la segunda y la terce
ra , va á pasar á esta, y así sucesivamente hasta llegar al 
punto por donde sale. Este sistema tiene la ventaja de 
presentar una porción de regueras, que ai mismo tiem 
po que sirven para dar as>ua á los terrenos inferiores á 
ellas , quitau á las superiores el agua sobrante ó que les pudiera perjudicar.

Este primer sistema de riegos por derrame, que es el 
más comunmente usado en A lem ania, p u ed e, como va 
d ich o , establecerse sin grandes gastos y con facilidad, 
annque sea en terrenos de irregular configuración.

El segundo sistema de esta clase de riegos es el que 
desde tiempo inmemorial se aplica en Lombardía á las 
m arcite ó prados de invierno, y en algunas partes de 
Borgoña , del Franco Condado y de Alemania, á todos los 
prados cuvo suelo tiene ménos de 2 por 100 de declive. 
Este método, aplicado como en dichos países, se efectúa, es 
d e c ir , observando minuciosamente las reglas admitidas 
por la práctica local, acarrea cási siempre grandes gastos 
ofreciendo ademas el inconveniente de exigir en los ca
sos ordinarios más agua que el anterior , por cuanto e s 
ta , por regla general, no sirve más que una vez. Por for
tu n a , no siempre es absolutamente indispensable proceder con el esmero y la exactitud que en la organización de 
estos riegos ponen los cultivadores lombardos, borgoñe- 
ses ó aíemanes; ántes bien pueden obtenerse por este 
sistema excelentes resultados, operando, si no con ménos esm ero, á lo ménos con más economía.

De lo dicho se infiere, que para poder llevar á efecto 
este sistema de r iego , es menester disponer el suelo en  fajas, ó mejor dicho en lomas de tierra trazadas en el sen
tido de la inclinación principal ; vese asimismo que por la 
parte superior del terreno que se quiere regar, y perpen
dicular mente á la dirección de estas lom as, pasa el caz 
de derivación ; que cada una de ellas está cortada en toda 
su longitud en dos partes por una reguera que, partien
do de este caz y siguiendo el vértice de la lo m a , derra
ma el agua por él á derecha é izquierda, regando de esta 
manera los dos planos inclinados que forman la loma. El 
agua que no es absorbida por el su e lo , viene á parar á 
unos desaguaderos que la conducen al foso.

Otro sistema hay, y es el tercero, que está muy gen e
ralizado en los departamentos meridionales de Frauda, 
y sobre todo en el de los Pirineos orientales, donde se practica con notable perfección.

Este sistema , en atención á ser el más particularmen
te apropiado á los paises secos, donde el agua tiene gran valor y debe por lo tanto economizarse todo lo posible, 
conviene sobremanera á nuestro suelo , en los parajes’ por de contado , donde se encuentran reunidas las condi
ciones, que para llevarlo á cabo se requieren. Estas con
diciones son terreno cási llano, suelo bastante permeable, 
y sobre todo, lo mismo que en los demas sistem as, la po
sibilidad de llevar el agua á la parte superior de la su
perficie que se desea regar, y la facilidad de dar á esta 
misma agua salida por lo más bajo, después de concluido el riego.

Para regar por medio de este sistema, divídese la tier
ra , siguiendo la dirección de su desn ive l, ó á veces tam 
bién un poco oblicuamente en zonas ó amelgas, más ó 
ménos anchas, más ó menos largas ( tomando siempre el 
largo en la dirección del declive). Veinte ó treinta varas 
de largo y oirás tantas de ancho son dimensiones muy 
proporcionadas, si bien mayores que lasque com unmente 
se da en España á esta clase de trabajos. Una regla ge
neral que en ellos deba observarse es , que cuanto mayor 
es el d ec live , tanto ménos largas han de ser las zonas ó 
fajas de tierra. Por la parte superior de cada série de es
tas pasa una reguera, y á los otros tres costados de cada 
división se eleva un caballón de tierra, cuya altura varía 
desde un palm o, y aun m énos, hasta tres palmos. Guan
do el suelo es poco permeable y abunda el agua, fórmase 
paralelamente al caballón inferior una reguera de des
agüe, cuya salida se cierra por medio de una pequeña 
compuerta.

Cuando son muqfias las series de fajas de tierra ó di
visiones dispuestas unas encima de otras, se abre en la 
dirección del declive una acequia q u e , recibiendo el agua 
del caz de derivación, alimenta con elta las regueras. 
Ahora bien: como tanto la formación de estas, como la 
de la acequia, exige que se rellene un poco el terreno 
sobre que se construyen , de forma que el fondo de ellas

(1) A prados en efecto se destinan por lo común, lo mismo en Alemania que en Inglaterra, Francia, Bélgica, Holanda y  
otros países del Norte, los terrenos bajos, húmedos y susceptibles de riego. r

esté de seis á nueve pulgadas m ás alto que lo que tas re-» 
dea , resulta que la reguera de la série inferior puede ser
vir de caballón á las divisiones superiores.

Fácilmente se com prende, pues, que para regar la primera zona ó división, debe cerrarse la compuerta del 
caz Conductor, y  luego la compuerta y  el caz, saltar por 
encima del borde interior de la reguera que está ménos 
elevado que el otro, y  desparramarse en la amelga á fa
vor de algunos pequeños cortés practicados en dicho 
b o rd e; pues por este m étodo, lo mismo que por el pri
mero de este sistem a, el agua que sale de las regue
ras lo hace solo por un lado. Luego que la primera hoja ha recibido la cantidad de agua que necesita, se le . 
vanta la com puerta, se tapan los boquetes procedentes de los cortes dados al borde inferior de la reguera, y se 
abren otros en la parte de esta que corresponde á la se
gunda hoja de tierra, y así se procede con respecto á las 
demas divisiones de la misma série y de las sucesivas.

En la mayor parte de los casos , en vez de las com - 
puertitaá de que va hab lado, se em plea, y basta para 
atajar las regueras Uii poco de tierra formada de los cos
tados, y  apisonada sim plem ente en el lomo del azadón.

Antes de echar el agua en una hoja, se tendrá cuidado 
f 0 a p^ar*a en Punto A*16 Corresponde para obstruirle

Según la cantidad de agua de que se d ispone, es más ó ménos. alta la capa de agua con que se cubre la tierra (de una á cuatro pulgadas). Este agua, en las tierras muy 
permeables, se filtra con facilidad , y  hasta se hace pre
cisó echarla en gran cantidad para conseguir que llegue 
á los parajes algún tanto distantes de la reguera. Lo pro
pio sucede en las tierras fuertes cuando están grietadas 
por el calor. Pero á veces también su ced e , que absorbi
da muy lentamente el agua por el suelo permanece nna 
parte de ella por mucho tiempo á la superficie de este; 
razón por la cual es imposible aplicar este método á los 
terrenos que tienen de uno á uno y medio de declive, 
sobre todo cuando son naturalmente im permeables, á’ 
ménos que se eviten , construyendo bancales ó paratas, 
los inconvenientes del exceso de inclinación.

A favor de este método se utiliza lo más completa
mente posible el agua de que se d ispon e: y á esta venta
ja , de no poca im portancia, en un pais como el nuestro, 
hay que agregar en favor del riego por tablas las de no 
exigir grandes trabajos para su planteacion en los paises 
donde les es favorable la configuración del terreno , y de 
no em pobrecerlo, como lo hacen los riegos abundantes de los métodos anteriormente descritos: riegos en que 
por los salideros se va la mitad, y á veces las dos terce
ras partes de la cantidad de agua em pleada, la cual ne
cesariam ente se lleva consigo una buena porción de las sustancias fertilizantes de la tierra.

Por lo demas fácilmente se advierte que el riego por 
tablas ú hojas tiene bastante analogía con el riego por 
su m ersión , de que anteriormente se habió; y  esta analo* 
gía es tanta, que puede en verdad decirse que es el mis
mo sistema; pero perfeccionado y susceptible de conver
tirse en riego por derram e, cuando las circunstancias 
lo permitan, es decir, cuando se tenga bastante agua, 
pues en un caso como este, y estando ya perfectamente 
nivelada la superficie, pueden dejarse abiertos los caces 
de salida, al paso que se mete el agua en las reguerass 
Debemos sin embargo añadir, que en un caso de este gé-‘ 
ñero es cási siempre preferible adoptar el riego por lo
mas , sobre todo si la situación es húmeda y  la tierra 
fresca y compacta; pues siendo a s í , queda contrabalan
ceada , con el peligro de ver á menudo inundadas las co
sechas , la ventaja que en la facilidad y el poco costé de 
su establecimiento presenta el riego por tablas.

Es cási ocioso decir q u e , semejante en esto á los de
mas sistem as, admite éste plantíos de árboles, y puede aplicarse lo propio á los prados que á las tierras de pan 
llevar, debiéndose, para estas últim as, observar las re
glas arriba indicadas, y  en particular un gran esmero en 
conservar en buen estado las regueras y  los caballoneg.

Sistem a misto.
Hay terrenos susceptibles de riego, que no obstante 

su poca extensión , ofrecen diferencias muy marcadas en 
la configuración de las diferentes partes de que se componen.

Si en un suelo de este género tratase el cultivador de 
atenerse á nn solo método de riego, el resultado seria 
quedar muy mal regados ciertos puntos ó hacerse nece
sario recurrir á costosos trabajos de nivelación y des
monte , á fin de apropiarlos al mélodo que para él conjunto se quiera seguir.

En tal caso, adóptase el sistema llamado por los a le 
manes compuesto ó m is to , y que consiste en aplicar á 
cada porción de terreno el método que más le conviene 
de todos los descritos. E ntiéndese, sin em bargo, que es
tos diversos sistemas deben combinarse entre s í , no solo de modo que no se perjudiquen uno á otro, sino en términos de que se ayuden y se completen mútuamente, como en la relativa al modo de darles salida.

No es posible , en un cuadro reducido, dar á conocer 
las infinitas modificaciones á que cada caso particular 
puede sujetar los principales sistem as de riego que lleva
mos descritos. En tan corto espacio no ha podido hacer
se ni se ha hecho más que indicarlos; á la inteligencia 
del cultivador y á su golpe de vista , hijo de la práctica, toca hacer el resto. Por lo dem ás, cualesquiera que sean 
estas modificaciones, cualquiera quesea el sistema que, ya de los descritos, ya de los que pudieran descubrirse 
nuevos, se em plee, siempre quedará la posibilidad de 
regar subordinada á las tres condiciones siguientes :

1.a Caz de derivación más alto que el terreno que se ha de regar.
2.* Caz de desagüe más bajo que aste terreno.
3.a La superficie del suelo dispuesta de tal manera, 

que por medio de acequias , de distribución , de riego y ’ 
de desagüe, pueda el agua llegar á todas partes, ya cor
riendo por la superficie, ya filtrándose en la tierra , sin  
permanecer nunca sobre ella contra la voluntad del cu ltivador. (Boletín de Fomento.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia.— La Asunción de Nuestra Señora.
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María, don

de se celebra solem ne función á su excelsa titular con 
Misa mayor á las diez, y  panegírico que dirá D. Joaquín 
Gómez Mogéna, cura propio de la misma , yépor la tarde, 
á las seis y media, solemnes completas y procesión de r e 
serva con el Santísimo Sacramento.

Da principio la novena de Nuestra Señora de Atocha 
en su iglesia : á las nueve se cantarán con toda solemnidad 
prima y tercia; seguirá la Misa solem ne, en que predi
cará el Dr. D. Vicente López de Lerena, y  luego sexta y 
nona, y por la tarde, á lasaseis y  media, habrá completas, novena, letanía, Salve y reserva.

El colegio de Procuradores hace su anual función á 
Nuestra Señora en el misterio de la Asunción en la iglesia 
de San Isidro, dando principio la Misa solemne á las'once 
de la m añana, y  pronunciando el discurso D. Juan Bola- ños: asistirá una escogida orquesta.

A N U N C IO S.

COMPAÑIA DE LAS MINAS DE COBRE DE HUELVA.
Sociedad E. Duclerc y Compañía.—Se convoca á los se
ñores accionistas de la sociedad de las minas de cobre 
de Huelva á la junta general anual ordinaria  y  á la gene
ral extraord inaria , que se celebrará el 15 de Setiembre de 
1858, á la nna de la tarde, en la sala de Santa Cecilia, 
calle de la Chaussée d'Antin en Paris.

Orden del dia.
1.° Memoria del gerente sobre la situación y las ope

raciones de la sociedad durante el ejercicio de 1857 y 
4858.2.° Memoria del comité de vigilancia.

3.® Aprobación de las cuentas del año.
4.° Deliberación sobre las proposiciones que somete á 

la junta el gerente de la sociedad, y especialmente sobre los puntos s igu ien tes:
Modificación del párrafo segundo, art. 1.*de los esta

tutos, y del párrafo primero, art. 4.°; del párrafo primero, 
art. 20 (duplicado) y del art. 21; del párrafo q u in to , ar
tículo 29. Autorizaciones relativas al establecimiento de 
un ferro-carril para la explotación de las minas.

Para tener derecho de asistencia á la junta es preciso 
poseer á lo ménos 20 acciones de capital ó 40 de mérito, 
y depositarlas dos dias ántes de la reunión en el dom ici
lio de la sociedad , calle Bergére, núm. 20, en cambio de 
un recib o , que servirá de billete de entrada.

ESPECTÁCULOS.
■ ■ • : n

T e a t r o  d e l  C irc o . — A las nueve de la noche. — 
Función extraordinaria.— Sinfonía .— La escuela de las co
quetas , comedia en tres actos.— Miserere, del Trovador.—  
F é, esperanza y o s a d í a pieza cómica en un acto y  en 
verso ; en ámbas producciones toma parte la Sra. L la n o s  de Valentjni , nueva en estos teatros.

C ir co  d e  P a u l . (Teatro de verano.) — A las nueve de 
la noche. — Ultima función por los Sres. Spira y Capde- 
v ille , compuesta de ejercicios gim násticos, piezas ejecu
tadas en el armónico de madera y paja , y baile.


